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CAPITULO II. DISPOSICIONES 
PARTICULARES PARA LOS NUCLEOS 
HISTORICOS. 

Artículo 271. Determinaciones generales. 
Las presentes NORMAS tienen por objeto el establecimiento de las referencias 
específicas para el desarrollo de los NUCLEOS HISTORICOS de SALOBREÑA y 
encuadrar todo tipo de intervenciones procurando el mejor entendimiento entre 
ellas y los objetivos generales de protección y potenciación de sus valores. 
 
A estos efectos, la estrategia de protección del plan se refiere no solo a los 
elementos singulares sino a la propia estructura urbana entendida como el 
conjunto de elementos que imprimen y definen el carácter identificador y 
diferenciador de la ciudad, estableciendo las reglas o el orden, en ocasiones 
oculto, del proceso de evolución. 
 
Se consideran  elementos fundamentales, determinantes del desarrollo urbano 
histórico, y por tanto integradores e identificadores de la estructura urbana de 
Salobreña, los siguientes: 
271.1. La morfología del propio soporte geográfico.  
Sin duda el elemento fundamental al que se supeditan o del que son fedatarios los 
demás. Se trata de un sorprendente fenómeno geográfico que dispone un 
promontorio aislado y rocoso de unas 35 Has., elevándose hasta 100 m. de la 
plana vega que lo acoge y todo ello a 600 m. de distancia de la ribera del mar. 
271.2. La aportación histórica. 
La presencia de las singularidades geográficas no pasa desapercibida a lo largo 
de la historia dejando las distintas civilizaciones las huellas de su paso, 
aportaciones que cuando perviven, constituyen ELEMENTOS HISTÓRICOS y en 
ocasiones ARTÍSTICOS, expresivos de la creatividad y sensibilidades de aquellas 
culturas. El patrimonio histórico que conforman los restos de la ciudad antigua y 
los edificios singulares que perduran, constituyen elementos de la estructura 
urbana. Se identifican y catalogan. 
271.3. La organización espacial en barrios. 
La complejidad topográfica del sopote y sus propias aptitudes y sugerencias en 
relación con otros aspectos de carácter histórico o socio-económico han 
determinado y condicionado a lo largo el tiempo la evolución del asentamiento. 
De esta forma mientras el mantenimiento de condiciones defensivas determinó los 
criterios de implantación en una época, ocupándose las cotas altas del 
promontorio delimitadas topográficamente por tajos de gran desnivel, 
posteriormente fueron ocupándose sucesivamente ámbitos geográficos anexos, 
hasta llegar a la ocupación plena. Algunos de estos ámbitos, como Las Chozas o 
La Loma, aun se identifican como barrios. 
271.4. La edificación, los conjuntos y la imagen urbana. 
Le edificación al acoplarse a la pronunciada ladera genera tipologías edificatorias 
propias y características. Mediante el ajuste a las condiciones del soporte los 
conjuntos urbanos, muy distantes de modelos racionales y programados de 
crecimiento, son el resultado de un lento proceso de decisiones edificatorias 
aisladas con un resultado sorprendente. 
Con objeto de la mejor protección se establecen las siguientes referencias 
genéricas al proceso de desarrollo urbano:  

- No podrán plantearse operaciones de remodela¬ción interior o actuaciones 
urbanísticas sectoriales que afecten a la estructura, morfología o trazado urbano, 
salvo que sean consecuencia de la aprobación de Planes de Protección y/o 
Reforma Interior. 
- El proceso de renovación urbana se entenderá adecuado cuando responda a 
una secuencia de pequeñas decisiones de pequeña escala procurando la mejor 
adaptación al conjunto. En consecuencia no podrán autorizarse: 
- Operaciones inmobiliarias de gran escala o que supongan desde una gestión 
unitaria la intervención en tres o mas parcelas de las actualmente existentes. 
- Intervenciones edificatorias que representen un impacto en la volumetría y 
estructura urbana actuales, por alterar conjunta y simultáneamente las 
ocupaciones, tipologías y usos preexistentes o contar con cuerpos de edificación 
de dimensión superior al doble de la media de la edificación existente en el ámbito 
o conjunto urbano de implantación. 
- Operaciones de remodelación urbana que impliquen alteraciones o 
vinculaciones urbanísticas  afectando a más de tres parcelas actuales o que 
respondan a los siguientes planeamientos: 

- Las que tiendan a crear un nuevo acceso común a varias parcelas. 
- Las que representen sistemas constructivos o estructurales compartidos que 

puedan desvirtuar el parcelario inicial. 
- Las que tiendan a vincular o desvincular de forma artificiosa conjuntos unitarios 

de edificación con sus espacios libres de parcela.  
271.5. Intervenciones puntuales en la trama y estructura urbana. 
Únicamente serán autorizables las rectificaciones puntuales de alineaciones que, 
propias del desarrollo natural de la ciudad, puedan proponerse afectando a 
parcelas aisladas, con objeto de procurar resolver ligeros desajustes de la trama 
actual, en orden a su coherencia y condiciones de accesibilidad. 
Hasta la aprobación de un Plan Especial que establezca otras condiciones se 
consideran “Fuera de Ordenación” las edificaciones existentes adosadas a la 
Muralla del Castillo. 
271.6. El modelo de ocupación 
En los planos de ordenación pormenorizada de Lobres, La Caleta, La Guardia y 
Salobreña se establece, en función de la situación actual, el modelo general de 
ocupación definido por el plan. 
Con carácter general, dentro este modelo, habrán de respetarse las ocupaciones 
de parcela existentes. Excepcionalmente podrán plantearse intervenciones que 
pretendan alterar la  ocupación de parcela, debiendo tramitarse mediante Estudio 
de Detalle que justifique las propuestas y resuelva el conjunto de aspectos 
relacionados con la implantación de la nueva edificación en le entorno.  

Artículo 272. Normas particulares de mantenimiento o 
renovación de la edificación en los núcleos históricos. 

272.1. Intervenciones posibles. 
Se consideran autorizables las intervenciones aisladas de mantenimiento reforma 
o sustitución de la edificación y de nueva construcción sobre solares no edificados, 
propias de la evolución natural de la ciudad histórica. Deberán ajustarse a las 
determinaciones de las presentes Normas y en su caso a las que correspondan en 
función del grado de protección establecido en el CATALOGO. 
272.2. Mantenimiento de las Tipologías de la edificación.  
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Las reformas de la edificación existente y las nuevas edificaciones  mantendrán 
las tipologías tradicionales que se entenderán definidas por las condiciones de 
ocupación, alineaciones, altura e implantación que se desprenden de las 
siguientes determinaciones generales. 
272.3. Condiciones generales de las parcelas. 
Se consideran aptas las parcelas existentes situadas en áreas edificables. 
Las intervenciones en el parcelario únicamente estará justificadas cuando se trate 
de pequeñas rectificaciones de regularización o las tendentes a permitir soluciones 
funcionales  o arquitectónicas, que no supongan agrupaciones de parcelas 
completas que afecten a más de dos parcelas existentes, o representen 
agrupaciones parciales afectando a más de tres parcelas actuales. 
No se considerarán adecuadas las intervenciones en el parcelario tendentes a 
producir agrupaciones propias de promociones inmobiliarias de fuerte impacto, o 
segregaciones que produzcan parcelas menores de la parcela mínima. 
272.4. Alineaciones. 
La edificación se ajustará a las alineaciones oficiales de las calles o espacios 
públicos y serán establecidas por el Ayuntamiento previamente a la concesión de 
licencia, con el criterio de mantener las alineaciones actuales, salvo las pequeñas 
rectificaciones referidas. 
272.5. Volúmenes. 
La altura máxima de las edificaciones será de dos plantas, siendo de aplicación 
los criterios de medición definidos en la Normas.  
En situaciones que afecten a las vistas panorámicas o cuando se trate de ocupar 
parcelas sin edificación, se tramitará un ESTUDIO DE DETALLE que resuelva la 
implantación del nuevo volumen en la manzana. 
272.6. Usos. 
El uso global será el Residencial en NH, permitiéndose los usos pormenorizados 
compatibles con él, excepto los industriales. 
En los casos donde exista uso dotacional, de carácter púdico o privado,  
únicamente podrán implantarse usos incluidos en el mismo uso global. 
No se consideraran adecuadas las modificaciones o nuevas implantaciones de 
usos y actividades que generen impactos destacables en las condiciones 
normales de funcionamiento o en el tráfico de la ciudad. 
272.7. Condiciones de diseño y composición. 
Las soluciones formales y compositivas de las edificaciones se adaptarán al 
ambiente, tipologías y sistemas constructivos tradicionales, integrando las nuevas 
edificaciones en el medio urbano en que se emplacen, justificándose mediante 
composiciones de alzados del entorno y fotografías. 
Las fachadas se resolverán en todos los casos incluyendo la planta baja que 
habrá de quedar tratada en consonancia con el resto. 
Las cubiertas se resolverán respondiendo a los modelos tradicionales de la zona y 
en base a ello podrán ser inclinadas de teja árabe, con pendientes no superiores 
al 40% y/o cubiertas planas con tipologías existentes. 
Se procurará una austeridad en los elementos decorativos de las fachadas.  
Los materiales de acabado serán revocos con  acabado en color blanco. 

CAPITULO III. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA EDIFICACIÓN EN NÚCLEO HISTÓRICO 
(RNH) 

Artículo 273. Ámbito y delimitación 
273.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores calificados como Residencial en Núcleo Histórico 
(RNH) en los documentos gráficos del presente PGOU y Fichas de Ámbito de 
Planeamiento y Gestión. 
Se excluyen de su aplicación los edificios que han sido incluidos dentro de 
cualquiera de los niveles de protección en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos. 
273.2. Se trata de una zona cuya trama histórica es consecuencia de  la 
adaptación de la edificación a las peculiares condiciones físicas y topográficas de 
la roca que constituye su soporte. 
273.3. El objetivo fundamental de la ordenación propuesta es la protección del 
modelo de asentamiento de la  ciudad histórica y del singular juego de volúmenes 
que la caracteriza. Todo ello se ha visto afectado por intervenciones inadecuadas 
en la trama y la volumetría, considerándose necesario controlar el proceso de 
alteración recuperando la lógica original de evolución basada en actuaciones 
aisladas relativas la uso residencial familiar. 
A tal efecto se considera necesario el control de proceso de renovación o 
sustitución de las edificaciones, la conservación de la relación arquitectura-espacio 
urbano, propia de los cascos antiguos de Salobreña y la protección del soporte. 

Artículo 274. Unidad de intervención 
274.1. Las unidades de intervención a efectos edificatorios son las parcelas 
catastrales constituidas a la entrada en vigor del Plan General cuyas formas y 
dimensiones aproximadas se recogen en el Plano correspondiente. No obstante 
se permitirán modificaciones o ajustes de pequeña entidad en los límites de la 
parcela catastral siempre que estén debidamente justificados. 
274.2. Ninguna parcela de las constituidas a la entrada en vigor del Plan General 
será no edificable por causa de sus dimensiones, tanto superficiales como de 
fachada o fondo 
274.3. Las intervenciones posibles tendrán como referencia las parcelas actuales 
o las que resulten de las agregaciones y segregaciones que se lleven a efecto de 
conformidad con las presentes Normas 
274.4. A los efectos de obras de sustitución y ampliación, se entenderá que la 
edificación existente sobre las parcelas actuales constituye un hecho unitario cuya 
alteración debe ser contemplada desde su incidencia en el conjunto urbano de 
forma que quedan resueltos el conjunto de aspectos relacionados con los 
volúmenes, vistas, accesos, servidumbres, etc.  
274.5. Se considera edificación característica de los Núcleos Históricos la 
residenciad de carácter familiar. Excepcionalmente podrán autorizarse 
edificaciones que contengan más de una vivienda por parcela siempre que la 
relación entre la superficie de la parcela y el nº de viviendas previsto sea superior 
a 100, y se contemplen en proyecto único que resuelva el conjunto de problemas 
funcionales, parcelarios, volumétricos y compositivos.  
274.6. No se consideran edificables las parcelas o solares incluidas en las 
delimitaciones de las Áreas de Reforma Interior (ARIs), o cualquier otro 
instrumento de planeamiento que tenga por finalidad la rehabilitación de ámbitos 
urbanos o la recuperación y ampliación de los espacios públicos en tanto en 
cuanto no se apruebe el planeamiento de desarrollo establecido. 
274.7. Podrán alterarse o definirse nuevas unidades edificatorias mediante 
Planes Especiales de Reforma Interior. 
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Artículo 275. Condiciones particulares de parcelación 
275.1. El PGOU contiene en sus planos la estructura parcelaria que se 
desprenden de la información catastral. Los errores que de esta cartografía se 
manifiesten habrán de ser incorporados al parcelario de referencia del Plan 
mediante su oportuna modificación que será obligatoria y previa o simultanea a 
cualquier intervención de alteración parcelaria o sobre la edificación. 
275.2. El parcelario actual se considera parte integrante de la estructura urbana 
heredada y, en consecuencia con los objetivos generales del plan, no podrá  ser 
objeto de alteraciones globales tendentes a lograr un mayor aprovechamiento 
urbanístico o que respondan a modelos y tipologías extrañas a la zona de 
emplazamiento, salvo en los ámbitos incluidos en Unidades de Ejecución, 
275.3. Con objeto de conservar la estructura parcelaria y salvo que se 
desprendan de planes especiales o estudios de detalle, intervenciones en el 
parcelario que afecten a más de tres parcelas actuales 
275.4. En los ámbitos incluidos en ARis podrá ajustarse el parcelario con los 
objetivos o condiciones en cada caso previstas en las fichas, teniendo como 
referencia la estructura de la zona histórica donde se emplacen. 
275.5. Condiciones mínimas de las parcelas: 
Se considera parcela mínima edificable aquella que cumple las condiciones 
mínimas, geométricas o de superficie para poder edificar sobre ella y resulte apta 
para albergar el uso permitido. 
275.6. Dimensiones mínimas de las parcelas: 
Como resultado de la alteración del parcelario, las nuevas parcelas resultantes 
habrán de tener fachada a calle o espacio libre público y cumplir las siguientes 
condiciones: 
- Superficie mínima: Ochenta (80) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: Seis (6) metros. 

Artículo 276. Condiciones para la agregación o 
segregación de parcelas 

276.1. Se permitirán las alteraciones al parcelario actual que respondan a la 
evolución normal de la ciudad histórica de acuerdo con los siguientes criterios: 
- Cuando se trate de pequeñas rectificaciones de regularización parcelaria sin 
alterar el número de parcelas y con objeto de resolver desajustes formales o 
funcionales.  
- Las tendentes al logro de mejores soluciones funcionales  o arquitectónicas, 
siempre que no supongan en la misma actuación la agrupación completa de más 
de dos parcelas existentes, o representen reestructuraciones o agrupaciones 
parciales afectando a más de tres parcelas actuales. 
- Las que tengan por objeto la recuperación del parcelario histórico alterado 
siempre que quede justificado. 
276.2. No se permite la agregación de parcelas cuya superficie sea superior a 
80m2 excepto en las siguientes situaciones: 
- Cuando se trate de situaciones reguladas por el planeamiento de desarrollo.  
- Cuando se trate de incorporar una parcela contigua a otra destinada a usos 
dotacionales o institucionales. 
- Cuando se pretenda un mejor tratamiento de un edificio catalogado. 
276.3. No se consideran adecuadas:  
- Las agrupaciones parcelarias que afecten a los volúmenes o la imagen urbana 
fragmentada, preexistente. 

- Las intervenciones en el parcelario tendentes a producir agrupaciones propias 
de promociones inmobiliarias de fuerte impacto o que impliquen la posibilidad de 
promoción unitaria de más de tres viviendas.  
276.4. La modificación parcelaria podrá autorizarse mediante licencia de 
parcelación cuando, respetando las condiciones anteriores, en el ámbito no 
concurra ningún tipo de protección que resulte afectado.  
276.5. En el resto de los casos las propuestas de alteración del parcelario se 
tramitarán mediante un Estudio de Detalle referido a la manzana o ámbito 
completo donde se emplacen,  justificando la necesidad y objetivos de la 
propuesta y su adecuación a la presente normativa y a las características 
tipológicas y morfológicas predominantes en el entorno de la actuación.   
276.6.  En el caso de parcelas relacionadas con elementos catalogados serán de 
aplicación las condiciones particulares del Catálogo. 

Artículo 277. Alineación a vial 
277.1. Las edificaciones dispondrán las fachadas sobre las alineaciones y se 
adosarán a las medianerías colindantes. 
277.2. Las alineaciones de los edificios de nueva planta serán las consolidadas 
por la edificación existente, excepto en los casos en que expresamente se 
establecen nuevas alineaciones en los Planos de los Núcleos Históricos. 
En los ámbitos afectados por AMUs, ARIs, PERIs o cualquier otro instrumento de 
planeamiento que tenga por finalidad la mejora, recuperación, ampliación o 
continuidad  de los espacios públicos, será preceptiva, antes de solicitar la 
licencia, el señalamiento de alineaciones y rasantes. A estos efectos cuando el 
Ayuntamiento lo considera necesario se requerirá la previa aprobación del Estudio 
de Detalle correspondiente. 
277.3. Salvo que se desprenda del planeamiento de desarrollo, se prohíbe la 
apertura de adarves o calles en fondo de saco, ya sean públicos o privados. 

Artículo 278. Retranqueos 
278.1. No se permiten retranqueos. 
Como excepción, se admitirán retranqueos en aquellas plantas bajas que a la 
entrada en vigor del Plan General tuvieran soportales.  

Artículo 279. Pequeños ajustes de alineaciones 
279.1. El Ayuntamiento en el señalamiento de alineaciones podrá establecer 
pequeños ajustes tendentes a regularizar trazados, mejorar las condiciones de 
accesibilidad o resolver aspectos de funcionalidad urbana. Cuando lo considere 
necesario se tramitarán mediante el correspondiente Estudio de Detalle. 

Artículo 280. Fondos edificables o alineaciones 
interiores 

280.1. Las edificaciones podrán llegar hasta el lindero trasero de la parcela, 
siempre que no se manifieste al exterior un volumen de altura libre superior a seis 
metros visible desde  cualquier espacio o vía publica. En otro caso la edificación 
deberá escalonarse. 

Artículo 281. Ocupación máxima de parcela 
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281.1. La ocupación máxima de parcela podrá ser del 100% respetando en todo 
caso las siguientes limitaciones: 
- No podrán ocuparse los patios de parcela que cumplan funciones de iluminación 
o ventilación, debiendo respetarse sus dimensiones mínimas. 
- No podrán ocuparse los espacios libres de parcela indicados en los planos sin 
que previamente sea aprobado un Estudio de Detalle que resuelva la ordenación 
de volúmenes, debiendo justificarse que no se producen efectos negativos o 
desajustes sobre la imagen del conjunto urbano, ni afecciones graves a las 
condiciones de las parcelas del entorno.   

Artículo 282. Superficie libre de parcela 
282.1. La Superficie Libre de Parcela estará separada de las líneas de fachada 
exteriores, como mínimo, por una crujía, y podrá fragmentarse en distintos recintos 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
- Que el recinto o recintos estructuren y organicen la edificación dentro de la 
parcela. 
- Que el lado menor de ellos no sea inferior a tres metros. 

Artículo 283. Altura y número de plantas sobre y bajo 
rasante.  

283.1. El número de plantas máximo será de dos (2) alturas, PB+1. La altura de 
la edificación se ajustará a los criterios de mediación y envolvente que se 
desprenden de la normativa general de alturas.  
283.2. Mediante Estudio de Detalle, cuando las edificaciones colindantes 
presenten, en la medianería común, una altura superior a tres (3) metros sobre la 
máxima permitida en la parcela, se podrán adosar a la medianería cuerpos de 
edificación con una ocupación máxima del cincuenta por ciento (50%) respecto de 
la planta inmediatamente inferior sin superar en más de tres metros la altura 
máxima ni la edificabilidad. Se prohíbe en este caso torreones ó cualquier otro 
elemento de los permitidos por encima de la altura máxima. 
283.3. Podrán autorizarse sótanos o semisótanos en las siguientes condiciones: 
- Salvo pequeños ajustes, en ningún caso se obtendrán por excavación o 
demolición de la piedra natural que constituye el soporte natural del núcleo 
histórico de Salobreña. 
- No se manifestarán al exterior ni quedarán por encima de la rasante más de 
ciento cincuenta (150) centímetros en cualquiera de su frentes, computándose en 
otro caso a efectos de nº de plantas altura y edificabilidad máximas. 
- En situaciones de parcela en declive respeto a la calle, cuando las plantas de 
sótano se manifiesten al exterior más de ciento cincuenta (150) centímetros, en 
cualquier punto interior de la manzana, computará a efectos de edificabilidad. En 
cualquier caso su altura no podrá superar la envolvente definida por la normativa 
ni la autorizable sobre las parcelas contiguas, debiendo en otro caso escalonarse.  
283.4. En todos los casos en que la administración urbanística municipal 
considere que con las referencias anteriores no queden suficiente o 
satisfactoriamente resueltos los volúmenes en relación con el entorno edificado o 
el espacio urbano, podrá requerir la tramitación de un Estudio de Detalle que, con 
objeto de procurar  mejores resultados formales, podrá contemplar otras 
soluciones o juegos de alturas sin superar la edificabilidad que se deriva de la 
aplicación directa del conjunto de condiciones anteriores.  

Artículo 284. Edificabilidad máxima 

284.1. La máxima edificabilidad de cada parcela será la resultante de aplicar los 
parámetros de máxima ocupación sobre rasante y de altura máxima que se 
establecen en los artículos anteriores, sin superar los 2,5 m2/m2 sobre parcela 
neta. No podrá aumentarse esta edificabilidad como resultado de las demás 
condiciones de ordenación. 
284.2. Salvo los pequeños ajustes referidos en el art. anterior se prohíbe la 
excavación que afecte al soporte rocoso del subsuelo de forma que por este 
procedimiento no podrán obtenerse superficies utilizables, sea cualquiera su uso.  
284.3. En actuaciones de reforma o rehabilitación de la edificación tradicional o 
catalogada se podrá respetar la edificabilidad existente. 

Artículo 285. Construcciones e instalaciones por encima 
de la altura máxima 

285.1. En las obras de sustitución y nueva planta, por encima de la altura 
permitida sólo podrán elevarse elementos ligeros y desmontables, o componentes 
de instalaciones que deberán integrarse compositivamente en la edificación. De 
igual modo podrán elevarse cuartos de máquinas de ascensor, cajas de escaleras 
y otros servicios generales, que no computarán a efectos de edificabilidad, 
debiendo ajustarse a las dimensiones mínimas derivadas de las condiciones de 
servicio normativas sectoriales. La autorización de las anteriores instalaciones y 
edificaciones estará condicionada a que todos sus puntos estén retranqueados de 
la línea de fachada a la calle como mínimo tres (3) metros, salvo que sea 
imposible por las características formales de la parcela. La superficie  no excederá 
de quince (15) metros cuadrados, salvo circunstancias excepcionales justificadas. 
285.2. La altura máxima de las construcciones o instalaciones a que hace 
referencia el punto anterior será de tres metros a cara superior del forjado inferior. 
285.3. No se permitirá sobre la altura anteriormente definida ningún cuerpo 
adicional de edificación, depósitos o cualquier tipo de construcción o instalaciones, 
que deberán ser incluidas en la altura y superficie máxima construible a que se 
hace referencia en los apartados anteriores. 

Artículo 286. Patios 
286.1. Los patios de parcela con funciones de iluminación y ventilación deberán 
permitir la inscripción en toda su altura de un círculo de diámetro igual a un tercio 
de la altura (h/3), con un mínimo de tres (3) metros. En situaciones de geometría 
irregular, además cumplir esta condición, su lado menor no será inferior a dos 
metros. 
286.2. No se permiten los patios abiertos a fachada salvo que se desprendan de 
un Estudio de Detalle que resuelva el conjunto de aspectos de implantación de 
volúmenes en parcelas de especiales condiciones topográficas o de contorno. 
286.3. En casos de reforma-rehabilitación podrán respetarse los patios 
existentes. 

Artículo 287. Composición de fachadas 
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287.1. Con carácter general se prohíben la utilización de los lenguajes 
arquitectónicos miméticos de los históricos para la composición de fachada 
cuando representen soluciones excepcionales sobre el entorno o supongan un 
protagonismo sobre la morfología esquemática y volúmenes tradicionales. La 
composición arquitectónica tenderá a la mínima diversidad tipológica de vanos y 
carpintería, con dominio del macizo sobre el hueco, para ofrecer un referente 
neutro sobre el que se valore el conjunto de volúmenes y los elementos 
catalogaos. 
287.2. La fachada de los edificios deberá componerse unitariamente en todas las 
plantas del edificio, incluidos los locales comerciales si los hubiere, debiendo 
resolverse totalmente el proyecto que se presente para la obtención de la licencia. 
Queda expresamente prohibida la composición incompleta, dejando pendiente la 
fachada de los bajos comerciales. 
287.3. Las alturas libres de plantas bajas y altas deberán adaptarse, en lo 
posible, al orden de las edificaciones colindantes. 
287.4. Los huecos de fachada deberán separarse de la medianería una 
dimensión mínima de sesenta (60) centímetros. 

Artículo 288. Materiales de la fachada 
288.1. Se permiten todos los materiales tradicionalmente utilizados en el Casco 
con las siguientes limitaciones que se establecen en este artículo. 
- Se prohíbe el ladrillo cara vista. 
- Se prohíbe el bloque de hormigón visto. 
- Se prohíbe el alicatado parcial o total de la fachada. 
- Se recomienda el uso de revoco blanco. En el caso de emplearse pinturas 
sintéticas la coloración también deberá ser blanca. 
- La textura del paramento será preferentemente lisa, quedando prohibido los 
acabados a la tirolesa y similares. 
- Las jambas, molduras, cornisas y zócalos  en su caso, se pintarán de color 
blanco, permitiéndose combinaciones asimilables a soluciones tradicionales.  
- Las jambas y recercos moldurados en huecos podrán tener un realce sobre el 
plano de fachada inferior a seis (6) centímetros. 
- Se admiten zócalos tratados con revoco. El realce máximo del zócalo será de 
seis (6) centímetros respecto del plano de fachada. 
288.2. La cerrajería de los huecos será de hierro para pintar, madera o aluminio 
lacado. 
288.3. Las carpinterías serán de perfiles metálicos pintados o lacados en los 
tonos tradicionales (marrón, verde, sepia, blanco, beige, etc.), o de madera, 
también pintada en los tonos tradicionales, o en su color natural si son maderas 
nobles, tales como caoba, roble, iroco, etc. No se permiten los tonos brillantes 
(amarillos, anaranjados, rojos, etc.) y los anodizados y similares. 
288.4. Se recomienda el uso de contraventanas. Se admiten las persianas de 
librillo en madera o metal pintados. En caso de utilizarse persianas enrolladas, el 
tambor nunca quedará visto ni sobresaldrá del plano de fachada. 
288.5. Los huecos de garaje en edificios exclusivamente residenciales tendrán un 
ancho máximo de tres (3) metros medidos entre jambas y quedarán a una 
distancia mínima de sesenta (60) centímetros de la línea medianera o, en su caso, 
sesenta (60) centímetros de la esquina de la parcela. Quedan prohibidas las 
embocaduras abiertas, debiéndose disponer la puerta de entrada en el paramento 
de fachada y serán, preferentemente, de hojas con giro vertical abriendo hacia 
dentro. Las pinturas de las puertas de garaje cumplirán las mismas condiciones 
que las establecidas para las carpinterías y cerrajerías. 

Artículo 289. Salientes de huecos 
289.1. Las jambas de portadas podrán sobresalir de la alineación un máximo de 
diez (10) centímetros. 
289.2. Las rejas voladas y molduras, se consentirán hasta un vuelo máximo de 
quince (15) centímetros siempre que sobresalgan a una altura no inferior a dos (2) 
metros de la rasante de la calle. Por debajo de dicha altura, dichos salientes se 
sujetarán a las condiciones del párrafo anterior. 

Artículo 290. Cuerpos salientes 
290.1. En planta baja no se permiten los cuerpos salientes. 
290.2. El vuelo máximo permitido en balcones, terrazas, cornisas, marquesinas y 
viseras, está relacionado con la anchura de la calle. 
- Para calles de menos de nueve (9) metros: se admite un vuelo máximo de 
treinta y cinco (35) centímetros. 
- Para calles de nueve (9) o más metros: se admite un vuelo máximo de cincuenta 
(50) centímetros. 
290.3. No se permiten cuerpos volados cerrados salvo los elementos totalmente 
traslúcidos y/o transparentes exentos de carpintería. 
290.4. Si la finca tuviera más de una fachada se aplicará para cada una de ellas 
en lo referente a vuelos, las condiciones del apartado 2 de este epígrafe. La 
anchura de la calle, en los casos en que no sea uniforme, se considerará, a 
efectos de determinar los salientes y vuelos, como la media aritmética 
correspondiente a la longitud de la fachada del edificio. 
290.5. Las cornisas o impostas, cuyo vuelo exceda de treinta (30) centímetros 
deberán volverse antes de llegar a la medianería, salvo que coincidan en altura 
con la de la casa colindante, en cuyo caso podrán componerse con ésta. 
290.6. Los salientes y vuelos en los espacios libres y patios se regirán por las 
condiciones, debiendo en todo caso respetarse las dimensiones mínimas que en 
cada caso fueren de aplicación. 

Artículo 291. Cubiertas 
291.1. Las cubiertas responderán a las soluciones tradicionales de cubierta 
plana, si bien en el barrio de La Villa se podrán resolver inclinadas con teja árabe 
de forma similar a las existentes. 
291.2. Se permitirán cubiertas inclinadas en las siguientes situaciones: 
291.2.1. El porcentaje de cubierta inclinada respecto de la totalidad de la 
cubierta no será en ningún caso superior al veinticinco por ciento (25%). 
291.2.2. La pendiente máxima admisible de los planos inclinados será de 
treinta grados (30º). 
291.2.3. No se permiten los acabados en chapas metálicas, de 
fibrocemento o similar, así como las láminas asfálticas revestidas con metalizados. 
291.3. Las aguas pluviales de cubiertas y se conducirán mediante bajantes al 
alcantarillado. No se admiten los bajantes vistos en fachada. Los canalones, en el 
caso de ser vistos, serán de zinc o de chapa metálica pintados, prohibiéndose 
expresamente las piezas de fibrocemento y los plásticos. 
291.4. No se permiten soluciones de iluminación abuhardilladas ni lucernarios. 

Artículo 292. Aleros 
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El canto máximo de los aleros será de doce (12) centímetros si no tiene moldura y 
de veinte (20) centímetros en caso contrario. 
Se prohíben los elementos volados que imiten vuelos y remates de cubiertas 
inclinadas. 

Artículo 293. Balcones  
293.1. El canto máximo del vuelo será de doce (12) centímetros. 
293.2. La longitud del balcón será la correspondiente al hueco incrementado en 
cada lado un máximo de cuarenta y cinco (45) centímetros, salvo en el caso en 
que el balcón sea corrido, lo cual deberá estar justificado en base a la composición 
de la fachada. 
293.3. La distancia del balcón a la medianera será como mínimo de cuarenta y 
cinco (45) centímetros o el ancho del vuelo. 
293.4. En los cierres, el vuelo y canto del suelo se ajustará a lo previsto para los 
balcones. No obstante, la protección situada por encima de cota ciento cinco (105) 
centímetros sobre la losa volada podrá sobresalir a su vez diez (10) centímetros 
respecto al vuelo de aquella. 
293.5. Se prohíbe el tratamiento de marquesinas en forma de pequeños tejados. 
La marquesina no será corrida, sino de anchura referida al hueco que protege. El 
canto de las marquesinas no excederá de doce (12) centímetros. 

Artículo 294. Toldos 
Sólo se admiten toldos verticales en color blanco o gris claro. 

Artículo 295. Condiciones particulares de uso 
El uso característico será el residencial en caso antiguo con las combinaciones 
que se desprenden de la Tabla de Compatibilidades de Usos 

CAPITULO IV. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR AISLADA (RUA)  

Artículo 296. Definición y ámbito de aplicación 
296.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación salvo otra determinación expresa a los ámbitos calificados como 
Residencial Unifamiliar Aislada (RUA) o en su caso en los Turístico Residencial 
Unifamiliar Aislada (TRUA), en los documentos gráficos del presente PGOU, 
Fichas Urbanísticas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el 
Planeamiento de desarrollo proponga como tales.  
296.2. Se entiende por Edificación Residencial Unifamiliar Aislada la destinada a 
viviendas unifamiliares en parcela independiente y con edificios exentos y 
espacios libres privados cuyo ajardinamiento imprime a estas áreas su carácter 
más significativo. 

Artículo 297. Condiciones particulares de parcelación 
297.1. Ninguna parcela será inedificable por razón de su forma y dimensiones, si 
dicha situación hubiera sido aprobada antes de la aprobación definitiva del 
presente Plan, y cumpliera las restantes condiciones particulares de la zona. 

Se respetaran igualmente las parcelas inferiores a la mínima que resulten de un 
proyecto de ordenación parcelaria expresamente aprobado con objeto de resolver 
situaciones preexistentes sobre ámbitos de Suelo Urbano Consolidado existentes 
al aprobarse el Plan. 
297.2. Dimensiones mínimas de las parcelas: 
a. Superficie mínima: Ochocientos (800) metros cuadrados. 
b. Frente mínimo: Quince (15) metros. En situaciones de topografía compleja y en 
función de los accesos se podrán autorizar un menor lindero frontal mediante 
Estudio de Detalle. 
297.3. Segregación y Agregación de parcelas: 
297.3.1. Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas 
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela mínima en el 
apartado anterior del presente artículo. 
297.3.2. Cuando se segreguen más de tres (3) parcelas será precisa la 
aprobación de un Estudio de Detalle, donde se defina la posición de cada una de 
las edificaciones. 

Artículo 298. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

298.1. La edificación se ajustará a las condiciones de la tipología Edificación 
Aislada, con las precisiones que se desprende de estas disposiciones particulares 
y del resto de condiciones indicadas en los planos y fichas. 
298.2. En el caso de no estar definidas en los planos de ordenación la edificación 
se ajustará a las siguientes determinaciones: 
298.2.1. Ocupación máxima sobre rasante: El veinticinco por ciento (25%) 
de la superficie de la parcela. 
298.2.2. Ocupación bajo rasante: Podrá ser la proyección de la planta baja 
más un 10% de la misma.  
298.2.3. Separación a linderos: La separación mínima al lindero frontal será 
de cinco (5) metros. La separación mínima al resto de los linderos será 
equivalente a la mitad de la altura de la edificación, (h / 2) y en cualquier caso 
igual o mayor de tres (3) metros. 
298.3.  Alturas: La altura máxima será de dos (2) plantas (PB+1), con los criterios 
de medición establecidos en la normativa de altura de la edificación. 
298.4. Edificabilidad máxima: La edificabilidad máxima será de 0,25 m2/m2. 
sobre la superficie neta de parcela. 
298.5. Construcciones Auxiliares. Se permiten las construcciones auxiliares sobre 
el espacio libre de la parcela con las siguientes condiciones: 
298.5.1. No podrán exceder de una (1) planta ni de trescientos (300) 
centímetros de altura. 
298.5.2. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida y 
ocupación que para estas construcciones no podrá superar el 5% de la superficie 
de la parcela ni 40 m2. 
298.5.3. Deberán respetar las separaciones a linderos excepto las casetas 
de guarda y control de acceso y garajes, que podrán ubicarse sobre el lindero 
frontal sin superar el 30% de su longitud. 

Artículo 299. Condiciones particulares de estética 
299.1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
en la normativa general correspondiente.  
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299.2. Será obligatorio vallar las parcelas. Sólo podrá vallarse con elementos 
opacos de hasta cincuenta (50) centímetros de altura que podrán superarse con 
setos o protecciones diáfanas, estéticamente admisibles, con el límite total de dos 
(2) metros. 
299.3. Con el objeto de conservar los rasgos característicos de estas áreas, 
deberá predominar el arbolado y la vegetación en los espacios libres de las 
parcelas.  
En el caso de existencia previa de arbolado en la parcela, deberá respetarse el 
mismo en el mayor porcentaje posible. En cualquier caso, al menos un 33% de la 
superficie de parcela libre de edificación contará con jardinería y arbolado. 

Artículo 300. Condiciones particulares de uso 
El uso será de vivienda unifamiliar y los compatibles, según Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 
 

CAPITULO V. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR PAREADA (RUP)  

Artículo 301. Definición y ámbito de aplicación 
301.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación salvo otra determinación expresa a los ámbitos calificados como 
Residencial Unifamiliar Pareada (RUP) o en su caso en los Turístico Residencial 
Unifamiliar Pareada (TRUP) en los documentos gráficos del presente PGOU, 
Fichas Urbanísticas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el 
Planeamiento de desarrollo proponga como tales.  
 
301.2. Se entiende por Edificación Residencial Unifamiliar Pareada la destinada a 
viviendas unifamiliares con edificios pareados, que permitan la aparición de 
espacios libres privados cuyo ajardinamiento imprime a estas áreas su carácter 
más significativo. 
Las edificaciones se sitúan aisladas sobre la parcela, separándose de todos los 
linderos de la misma a excepción de uno en el que se adosarán a la edificación de 
la parcela colindante.  
Si existieran medianerías en situación de consolidación, las nuevas 
construcciones deberán obligatoriamente adosarse a la medianería existente. 

Artículo 302. Condiciones particulares de parcelación 
302.1. Dimensiones mínimas de las parcelas: 
302.1.1. Superficie mínima: La parcela vinculada a cada vivienda no podrá 
ser inferior a Doscientos cincuenta (250) metros cuadrados.  
302.1.2. Frente mínimo: Doce (12) metros. 
302.2. Segregación y Agregación de parcelas: 
- Podrán agregarse y segregarse parcelas siempre que las parcelas resultantes 
reúnan las condiciones establecidas para la parcela mínima en el apartado 
anterior del presente artículo. 
- Cuando se segreguen más de cuatro parcelas será precisa la aprobación de un 
Estudio de Detalle, donde se defina la posición de cada una de las edificaciones. 

Artículo 303. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

303.1. Ocupación máxima sobre rasante: El cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie de la parcela. 
303.2. Ocupación bajo rasante: como máximo igual a la planta baja más un 10% 
de la misma. 
303.3. Separación a linderos: La separación mínima al lindero frontal será de 
cinco (5) metros. La separación mínima al resto de los linderos será equivalente a 
la mitad de la altura de la edificación, (h / 2) y en cualquier caso igual o mayor de 
tres (3) metros. 
303.4. Alturas: La altura máxima será de dos (2) plantas (PB+1) con los criterios 
de medición establecidos en la normativa de altura de la edificación.  
303.5. Edificabilidad máxima: La edificabilidad máxima será de 0,50 m2/m2. 
sobre la superficie neta de parcela. 

Artículo 304. Condiciones particulares de estética 
304.1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
en el Artículo 159. 
304.2. Será obligatorio vallar las parcelas. Sólo podrá vallarse con elementos 
opacos de hasta cincuenta (50) centímetros de altura que podrán superarse con 
setos o protección diáfanas estéticamente admisibles con el límite total de dos (2) 
metros. 
304.3. Con el objeto de conservar los rasgos característicos de estas áreas, 
deberá predominar el arbolado y la vegetación en los espacios libres de las 
parcelas. En el caso de existencia previa de arbolado en la parcela, deberá 
respetarse el mismo en el mayor porcentaje posible. En cualquier caso, al menos 
un 33% de la superficie de parcela libre de edificación contará con arbolado. 

Artículo 305.  Condiciones particulares de uso 
El uso será de vivienda unifamiliar y los compatibles según Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 
 

CAPITULO VI. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN RESIDENCIAL EN 
CONJUNTO DE UNIFAMILIARES (RCU).  

Artículo 306. Definición y ámbito de aplicación 
306.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación salvo otra determinación expresa a los ámbitos calificados como 
Residencial en Conjunto de Unifamiliares Adosadas y a las zonas o sectores  
calificados como Turístico en Conjunto de Unifamiliares Adosadas (TRPCU), en 
los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas Urbanísticas de Ámbito de 
Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales. 
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Se entiende por Edificación Residencial Unifamiliar en Conjunto la destinada a 
viviendas unifamiliares conformando agrupaciones que permitan la aparición de 
espacios libres privados que podrán ser privativos de las viviendas o con zonas 
mancomunadas. 

Artículo 307. Condiciones particulares de parcelación 
de las Agrupaciones en conjuntos residenciales 
unifamiliares. 

307.1.  Se podrán agrupar no más de diez unidades residenciales y no menos de 
dos. Estas agrupaciones unidades residenciales que deberán realizarse como una 
sola unidad formal y un único proyecto y contar con una superficie de parcela 
cuando menos superior al número de viviendas por doscientos cincuenta metros 
cuadrados. 
307.2. La superficie de parcela mínima privativa de cada vivienda no podrá ser 
inferior a 150 m2, pudiendo mancomunarse el resto para conformar espacios 
libres comunes, inscribiéndose en este caso en el Registro de la Propiedad.  

Artículo 308. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios. 

308.1. Previamente a la edificación será preceptiva la aprobación de un Estudio 
de Detalle para la ordenación de volúmenes y estructuración de los espacios 
comunes y accesos. 
308.2. Separación a linderos: 
308.3. Las edificaciones podrán adosarse a los linderos, excepto en el caso del 
lindero frontal y de los linderos extremos de los conjuntos donde las edificaciones 
deberán separarse entre ellas una distancia equivalente a la mitad de la altura 
máxima, con un mínimo de tres metros. 
308.4. Ocupación máxima sobre rasante: El cincuenta por ciento (50%) de la 
superficie de la parcela. 
308.5. Ocupación bajo rasante: como máximo igual a la planta baja más un 10% 
de la misma. 
308.6. Separación a linderos: La separación mínima al lindero frontal será de 
cinco (5) metros. La separación mínima al resto de los linderos será equivalente a 
la mitad de la altura de la edificación, (h / 2) y en cualquier caso igual o mayor de 
tres (3) metros. 
308.7. Alturas: La altura máxima será de dos (2) plantas (PB+1) con los criterios 
de medición establecidos en la normativa de altura de la edificación.  
308.8. Edificabilidad máxima: La edificabilidad máxima será de 0,50 m2/m2. 
sobre la superficie neta de parcela. 

Artículo 309. Construcciones auxiliares 
Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre comun de la 
parcela, con las siguientes condiciones: 
- No podrán exceder de una (1) planta ni de trescientos (300) centímetros de 
altura. 
- Computarán a efectos de ocupación y edificabilidad máxima permitidas, y su 
ocupación no podrá en ningún caso superar el 5% de la superficie de la parcela ni 
40 m2. 

Artículo 310. Condiciones particulares de estética 
310.1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
en la normativa general. 
310.2. Será obligatorio vallar las parcelas. Sólo podrá vallarse con elementos 
opacos de hasta cincuenta (50) centímetros de altura que podrán superarse con 
setos o protecciones diáfanas, estéticamente admisibles, con el límite total de dos 
(2) metros. 
310.3. Con el objeto de conservar los rasgos característicos de estas áreas, 
deberá predominar el arbolado y la vegetación en los espacios libres de las 
parcelas. En el caso de existencia previa de arbolado en la parcela, deberá 
respetarse el mismo en el mayor porcentaje posible. En cualquier caso, al menos 
un 33% de la superficie de parcela libre de edificación contará con arbolado. 

Artículo 311. Condiciones particulares de uso 
El uso será de vivienda unifamiliar y los compatibles según Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 

CAPITULO VII. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EN BLOQUE ABIERTO (RPBA) 

Artículo 312. Definición y ámbito de aplicación 
312.1. Las determinaciones establecidas en la presente ordenanza serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Residencial Plurifamiliar en 
Bloque Abierto (RPBA) en los documentos gráficos del PGOU, Fichas de Ámbito 
de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales. Se trata de zonas destinadas predominantemente a uso residencial 
plurifamiliar en edificaciones en bloque abierto, con fachada en todos sus frentes, 
respondiendo a la tipología edificación aislada, separadas de otras edificaciones 
(dentro de la misma parcela o en parcelas diferentes)  por espacios libres privados 
y/o públicos, o viario. 
312.2. No se consideran fuera de ordenación las ordenaciones de bloque abierto 
ya ejecutadas e incluso aquellas que pese a no estar materializadas tienen, a la 
entrada en vigor del Plan General, una ordenación de volúmenes definitivamente 
aprobadas.  
En estos casos la sustitución de manzanas completas actualmente ejecutadas 
requerirá la tramitación de un Estudio de Detalle y el cumplimiento de las nuevas 
condicione, en particular las de separación a linderos y entre edificios, la 
edificabilidad máxima y el número de plantas.  

Artículo 313. Condiciones particulares de parcelación 
313.1. Parcela Mínima.  
Se considerará vinculado a la parcela el suelo ocupado por la edificación más el 
espacio libre que lo rodea. 
Las parcelas tendrán una superficie mínima de ochocientos (800) metros 
cuadrados. 
En toda parcela se podrá inscribir un círculo de veinticinco (25) metros de 
diámetro. 
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En suelo urbano consolidado, así calificado, se considerará parcela mínima la 
existente en el parcelario catastral a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 
313.2. Parcela Asociada a Bloque. 
Cuando sobre una parcela se proyecte la construcción de varios bloques en su 
interior, en proyecto se habrá de determinar la superficie de parcela que 
corresponda asignar a cada bloque, en función de la edificabilidad que cada uno 
de ellos consuma. Cuando se trate de parcelas de más de cinco mil (5.000) metros 
cuadrados será preciso la previa aprobación de un Estudio de Detalle. 
313.3. Agregaciones y segregaciones. 
Podrán realizarse segregaciones y agregaciones siempre que las parcelas 
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela mínima en el 
apartado anterior. 
313.4. Salvo determinación en contra serán edificables todas aquellas parcelas 
consolidadas en el momento de la aprobación definitiva del presente Plan General. 
No se entienden como parcelas edificables los espacios libres de unidades 
edificadas con anterioridad, que aún no hayan sido cedidas, en su caso, a la 
titularidad pública, o bien que no se hayan registrado como espacios libres 
privados afectos a la edificación. 

Artículo 314. Alineaciones y separación a linderos 
314.1. Salvo que en el Plan General o en otros instrumentos de planeamiento de 
desarrollo se disponga lo contrario, responderá a la tipología edificación aislada. 
En los linderos laterales y posterior la distancia mínima será al menos del 
cincuenta por ciento (50%) de su altura (h) y no menos de tres (3) metros Cuando 
sobre alguno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la nueva 
edificación se adosará y alineará obligatoriamente a ella. 

Artículo 315. Separación entre edificios 
315.1. Las edificaciones se separarán de las más próximas una distancia 
equivalente a la mitad de su altura (h/2). Si sus alturas fueren diferentes, esta 
distancia será la mitad de la altura mayor. 

Artículo 316. Alturas máximas 
316.1. La altura máxima será de tres plantas salvo que expresamente quede 
establecida otra determinación en las fichas o en el planeamiento de desarrollo. 
316.2. La altura máxima en unidades métricas vendrá determinada en función del 
número de plantas con los criterios de medición establecidos en la normativa de 
altura de la edificación. 
316.3. En los supuestos de agregación de parcelas que tengan asignadas 
diferentes números de plantas, las parcelas resultantes podrán igualar el número 
de plantas de cualquiera de las parcelas agregadas, si bien la edificabilidad del 
conjunto no podrá ser superior a la suma de las edificabilidades que 
correspondería a cada una de las parcelas de forma individualizada. En este caso, 
será necesaria la redacción de un Estudio de Detalle. 
316.4. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima. 
Se atendrán a lo establecido en la normativa general correspondiente. 

Artículo 317. Ocupación  

317.1. Para ocupaciones no predeterminadas por el propio Plan General, bien 
mediante ordenación pormenorizada, bien mediante las condiciones impuestas a 
la Áreas de Reforma Interior o Sectores del Suelo Urbano no Consolidado, se 
establece la ocupación máxima sobre rasante en un setenta por ciento (70%) de la 
superficie de la parcela. Bajo rasante podrá ser como máximo igual a la planta 
baja más un 10% de la misma. 
317.2. En edificaciones existentes con anterioridad a la aprobación definitiva del 
Plan General, la instalación de ascensores no computará a efectos de ocupación 
si se ajustan a las dimensiones mínimas exigidas por las normativas sectoriales. 
317.3. Los espacios libres de edificación en las parcelas se podrán ocupar con 
jardines, piscinas y dotaciones deportivas con sus correspondientes instalaciones. 
317.4. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, 
rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del 
patrimonio edificado, la ocupación en planta será siempre igual a la del edificio 
principal original, excluyendo los anejos y cobertizos añadidos al mismo. En todo 
caso deberá justificarse mediante levantamiento exhaustivo y detallado de la 
edificación la naturaleza y extensión del edificio original a rehabilitar. 
317.5. La ocupación máxima bajo rasante podrá ser del 85% de la superficie de 
la parcela. 

Artículo 318. Edificabilidad  
318.1. La edificabilidad máxima sobre parcela será de 0,5 m2t/m2s salvo 
determinación contraria en las Fichas de Ámbito de Planeamiento y Gestión o en 
su caso en el Planeamiento de desarrollo. 
318.2. Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, 
rehabilitación y/o acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del 
patrimonio edificado, la edificabilidad máxima será la existente correspondiente al 
edificio original, excluyendo los remontes, anejos y cobertizos añadidos al mismo. 

Artículo 319. Patios 
Se permiten los patios de luces, de ventilación, abiertos y de parcela siempre que 
cumplan las dimensiones mínimas fijadas para las mismas en las Normas 
Generales de la Edificación. 

Artículo 320. Construcciones auxiliares 
Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la parcela, con 
las siguientes condiciones: 
320.1. No podrán exceder de una (1) planta ni de trescientos (300) centímetros 
de altura. 
320.2. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su 
ocupación no podrá en ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la 
superficie de la parcela.  
320.3. En ningún caso podrá situarse a menos de tres (3) m. de los linderos 
frontales de la parcela, excepto las casetas de guarda y control de acceso que 
podrán ubicarse sobre dichos linderos. 

Artículo 321. Aparcamientos en espacios libres de 
parcela 
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321.1. El espacio libre de parcela podrá acondicionarse como aparcamiento con 
capacidad máxima para cubrir el veinte por ciento (20%) de las plazas de 
aparcamientos que demanden los usos implantados en el edificio. 
321.2. En caso de ser requerido por las normas de protección contra incendios, el 
diseño de los espacios libres y la distribución de plazas de aparcamiento 
posibilitará la aproximación y maniobra de los vehículos de extinción y salvamento. 

Artículo 322. Condiciones estéticas 
322.1. Las plantas bajas podrán ser porticadas. 
322.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes sobre espacios de parcela 
se ajustará a lo establecido en la normativa general. 
322.3. La fachada de mayor longitud del edificio no podrá rebasar los setenta y 
cinco (75) metros. 
322.4. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas 
sus fachadas exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de 
maniobra que conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo 
dicho espacio de maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas 
oportunas en ese sentido. 
322.5. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos ciegos de 
cincuenta (50) centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o 
protecciones diáfanas con el límite máximo total de dos (2) metros, según las 
Ordenanzas Generales de la Edificación 
322.6. Los espacios libres de parcela deberán arbolarse, con especies frondosas, 
al menos en un treinta y tres por ciento (33%) de su superficie. 

Artículo 323. Condiciones particulares de uso 
El uso será residencial plurifamiliar y los compatibles según Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 

CAPITULO VIII. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EDIFICACIÓN EN MANZANA 
CERRADA (RPMC) 

Artículo 324. Definición y ámbito de aplicación 
324.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Residencial Plurifamiliar 
Edificación en Manzana Cerrada (RPMC) en los documentos gráficos del presente 
PGOU, Fichas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento 
de desarrollo proponga como tales. 
324.2. Se trata de edificaciones destinadas predominantemente a uso residencial 
plurifamiliar en zonas colmatadas donde la edificación se dispone alineada a vial y 
entre medianeras, configurando manzanas cerradas, de tipos muy diferentes 
según el parcelario de origen, las condiciones de ocupación y los procesos de 
renovación producidos,. 

Artículo 325. Condiciones particulares de parcelación 
325.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  

325.1.1. Superficie mínima ciento veinte (120) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: seis (6) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 

seis (6) metros de diámetro.  
325.2. Serán edificables todas aquellas parcelas consolidadas en el momento de 
la aprobación definitiva del Plan General. 

Artículo 326. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

326.1. Alineaciones: Las construcciones dispondrán su línea de edificación sobre 
las alineaciones exteriores establecidas en los Planos de Ordenación del Plan 
General, y se adosarán a las medianerías colindantes. Por medio de Estudios de 
Detalle podrán regularse otras soluciones de alineaciones exteriores e interiores 
sin crear medianerías vistas desde el espacio público. 
326.2. Ocupación. Las edificaciones y construcciones podrán ocupar la totalidad 
de la superficie de la parcela en todas las plantas, siempre que no supere la 
edificabilidad neta que le corresponde. 
326.3. Alturas. Salvo determinación expresa en contra la altura máxima será de 
tres (3) plantas con los criterios de medición establecidos en la normativa de altura 
de la edificación 
326.4. Retranqueos. No se contemplan salvo las situaciones existentes y los 
soportales de planta baja. Sin embargo por medio de un  Estudio de Detalle otras 
soluciones. 
326.5. Patios 
Será de aplicación lo establecido en la normativa general. 
En ningún caso se permitirán patios ingleses. 
326.6. La edificabilidad sobre parcela será de 3 m2t/m2s salvo determinación 
expresa en las Fichas de Ámbito de Planeamiento y Gestión o en su caso en los 
que el Planeamiento de desarrollo proponga.  
Cuando se actúe mediante obras de conservación, restauración, rehabilitación y/o 
acondicionamiento que aseguren el mantenimiento del patrimonio edificado, la 
edificabilidad máxima será la existente. 

Artículo 327. Condiciones particulares de estética 
327.1. Se permitirá las construcciones con soportales. 
327.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
en la normativa general. 

Artículo 328. Construcciones auxiliares 
No se permitirán edificaciones auxiliares en los espacios libres de edificación. 

Artículo 329. Condiciones particulares de uso 
Cualquiera de los usos residenciales con las combinaciones que se desprenden 
de la Tabla de Compatibilidades de Usos. 
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CAPITULO IX. CONDICIONES PARTICULARES 
COMUNES DE LA ORDENACIÓN ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS  

Artículo 330. Definición y ámbito de aplicación 
330.1. Las determinaciones relativas a la edificación destinada a actividades 
productivas establecidas en el presente y siguientes capítulos serán de aplicación 
a los ámbitos calificados como Actividades Productivas en sus distintas categorías 
en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de Ámbito de 
Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales. 

Artículo 331. Condiciones particulares de uso 
331.1. Los usos permitidos serán en cada caso los indicados con la tolerancias 
que se desprenden del cuadro de Compatibilidades de Usos, todo ello de acuerdo 
con la regulación y condiciones de la Normativa de Usos, siempre que no resulten 
incompatibles ni con el modelo territorial ni el medio urbano y con las únicas 
limitaciones que se deriven de la aplicación de las condiciones de compatibilidad 
de estas Normas o de la legislación sectorial que fuere de aplicación.  

Artículo 332. Condiciones particulares de parcelación  
332.1. La unidad mínima de intervención a efectos edificatorios será la parcela 
que cumpla en cada caso las condiciones de parcela mínima.  
332.2. Ninguna parcela será inedificable por razón de su forma y dimensiones, si 
dicha situación fuera anterior a la aprobación definitiva del Plan, debiendo en todo 
caso cumplir las restantes condiciones particulares de la zona. 
332.3. Podrán agregarse y segregarse parcelas, por los procedimientos previstos 
en cada caso,  siempre que todas las parcelas resultantes sean iguales o 
superiores a la parcela mínima. 
332.4. Mediante segregaciones no se podrán diseñar viarios en fondo de saco 
salvo que se tramiten mediante un Estudio de Detalle que resuelva el conjunto de 
circunstancias en relación con el acceso y giro de vehículos. 
332.5. Para la segregación de parcelas será necesaria la aprobación del 
correspondiente proyecto de parcelación. Cuando el Ayuntamiento considere que 
puedan plantearse desajustes en el parcelario podrá exigir la tramitación de un 
Estudio de Detalle que resuelva el conjunto de circunstancias que concurran en 
relación con la parcelación y los volúmenes.  
332.6. En todo caso la división de parcelas iniciales de superficie superior a los 
diez mil (10.000) metros cuadrados deberá realizarse mediante Estudio de Detalle. 

Artículo 333. Condiciones particulares de estética 
333.1. La estética de las construcciones e instalaciones deberá garantizar su 
integración con el entorno en que se sitúen.  
El diseño y materiales empleados, el tratamiento de su volumen y fachadas así 
como los elementos publicitarios o expositivos deberán definirse en el proyecto 
sometido a licencia que habrá de incluir igualmente el tratamiento de jardinería y 
espacios libres de parcela. 
Los paramentos visibles desde la calle deberán tratarse de forma similar a los de 
fachada. 

333.2. No se permiten los cuerpos salientes sobre la vía pública o sobre los 
retranqueos obligatorios. 
333.3. Se acompañarán con jardinería los espacios libres de parcela con frente a 
vía publica, disponiéndose además hileras vegetales paralelas a los cerramientos 
o separaciones a linderos, cuando existan retranqueos. 
333.4. Las vallas de las parcelas serán de elementos de hasta cincuenta (50) 
centímetros de altura, que podrán superarse con setos o protecciones diáfanas 
estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. Las vallas 
de espacios libres traseros que no den a viales o espacios exteriores podrán ser 
de elementos de hasta dos (2) metros de altura prohibiéndose su coronación con 
objetos punzantes o cortantes. 
333.5. Los rótulos o carteles anunciadores de los distintos establecimientos, tanto 
si se localizan sobre sus fachadas como si se ubican en soportes exentos, no 
podrán situarse en ningún caso por encima de la altura máxima de la cubierta de 
la edificación principal a excepción de aquellos que afecten a la imagen 
corporativa del establecimiento y su instalación se justifique por su uso común en 
situaciones similares previas. 
333.6. La preexistencia de especies arbóreas de buen porte puede justificar, a 
juicio de la Administración, el incumplimiento de alguna de las disposiciones 
relativas a retranqueos, alienaciones y distancias de los volúmenes edificatorios, 
debiéndose ordenar el volumen resultante mediante un Estudio de Detalle, sin que 
ello implique modificación de Plan. 

Artículo 334. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

 
334.1. La alineación exterior: La edificación respetará en el lidero frontal el 
retranqueo mínimo que en cada caso se establece. La alineación exterior de la 
parcela en relación con la vía pública quedará conformada en todos los casos con 
elementos de cerramientos tales como verjas, arbolado, jardinería, etc, que 
garanticen una adecuada integración ambiental con la trama urbana circundante.  
334.2. La edificación se adosará a los linderos laterales salvo cuando se 
establezcan  retranqueos laterales o se tramite un Estudio de Detalle que resuelva 
la ordenación de volúmenes en la manzana. 
334.3. El espacio libre resultante de retranqueos, podrá dedicarse a 
aparcamiento en superficie, jardín o muelles de carga y descarga. No podrá 
utilizarse como almacenaje permanente al aire libre, salvo depósitos de 
combustible destinados al uso de la instalación cuando así lo permita la legislación 
sectorial, ocultos a la vista por pantallas de arbolado.  
334.4. Igualmente podrán construirse casetas de portería, control de accesos y 
seguridad, de las superficies necesarias para el efectivo cumplimiento de esa 
función, y no superando la altura de una (1) planta. La utilización del retranqueo 
por porterías, muelles de carga o depósitos, deberá hacerse en consonancia con 
el respeto al tratamiento de espacios libres y al entorno urbano. 
334.5. Cuando las exigencias productivas lo requieran podrán autorizarse 
elementos de las instalaciones en los retranqueos laterales con las alturas 
absolutamente necesarios si bien en este caso deberá tramitarse un Estudio de 
Detalle. 



OPSA • Oficina del Plan General de Salobreña 

 
PL A N   G E N E R A L  de  O R D E N A C I Ó N   U R B A N Í S T I C A  de  S A L O B R E Ñ A  •  A P R O B A C I Ó N   I N I C I A L  2008 >>                                  NORMAS URBANÍSTICAS GENERALES    C2- 115  

334.6. Cuando la parcela constituya una manzana completa la edificación podrá, 
justificadamente, disponerse libremente en ella, En estos caso y siempre que el 
Ayuntamiento lo considere necesario podrá requerir la tramitación de un  Estudio 
de Detalle para definir las condiciones de posición y forma de la edificación, 
resolviendo el conjunto de circunstancias concurrentes. 
334.7. La máxima ocupación vendrá determinada por la separación a linderos en 
cada caso permitida. Bajo rasante podrá ocuparse el cien por cien (100%) de la 
superficie máxima comprendida por el perímetro de la ocupación sobre rasante.  
334.8. Se admiten las edificaciones medianeras y alineadas a vial que estuvieran 
construidas con anterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan. 
334.9. Cuando se trate de ampliaciones de las fábricas existentes que requieran 
prolongación de estructuras, guías, cintas, trenes o procesos lineales se podrán 
ocupar los retranqueos laterales sin conformar volúmenes cerrados. 
334.10. En todo caso, las operaciones de carga y descarga deberán quedar 
resueltas en el interior de la parcela o edificación.  
334.11. La edificabilidad será la establecida en las Fichas del Ámbito o en su 
defecto la resultante de aplicar las condiciones de ocupación y altura. 

CAPITULO X. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS EDIFICACIÓN COMPACTA O 
ENTRE MEDIANERAS (APC) 

Artículo 335. Condiciones particulares de parcelación  
335.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  
- Superficie mínima quinientos (500) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: Doce (12) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
diez (10) metros de diámetro. 

Artículo 336. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

336.1. Alineación y retranqueos: Las construcciones deberán ajustarse a los 
linderos excepto al lindero frontal donde deberán respetar un retranqueo de 5 m..  
336.2. Podrán separarse de los linderos laterales un mínimo de tres metros si 
esta circunstancia es objeto de un proyecto unitario de edificación entre las dos 
parcelas colindantes. 
336.3. Podrán admitirse otras condiciones definidas mediante un Estudio de 
Detalle ordenando los volúmenes y retranqueos de la manzana completa. 
336.4. o de un Estudio de Detalle, en manzana completa. 
336.5. Alturas. Salvo que expresamente se desprenda del planeamiento de 
desarrollo, la altura máxima se establece en dos plantas con Diez (10) metros 
desde la rasante de calle o terreno circundante, medidos a la cara inferior de las 
correas o forjados. Cuando la parcela constituya una manzana completa, y la 
edificación quede retranqueada en todos sus linderos la altura máxima podrá ser 
de doce (12) metros. 

Artículo 337. Condiciones particulares de uso 
337.1. El uso principal es el de Mediana y Pequeña Industria, así como 
almacenes y talleres (Actividades Productivas y Almacenamiento) en todas sus 
categorías. 

CAPITULO XI. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS EDIFICACIÓN ABIERTA (APA) 

Artículo 338. Condiciones particulares de parcelación 
338.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- Superficie mínima mil (1.000) metros cuadrados. 

- Frente mínimo: Veinte (20) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
veinte (20) metros de diámetro. 

Artículo 339. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

 
339.1. Separación a linderos. Salvo que se tramite un Estudio de Detalle que 
resuelva el conjunto de circunstancias, las construcciones e instalaciones se 
separarán diez (10) metros del lindero frontal y cinco (5) metros de los linderos 
laterales y traseros. 
339.2. Alturas. Salvo que expresamente se desprenda del planeamiento de 
desarrollo, la altura máxima se establece en dos plantas con Doce (12) metros 
desde la rasante de calle o terreno circundante, medidos a la cara inferior de las 
correas o forjados. 

Artículo 340. Condiciones particulares de uso 
340.1. El uso principal es el de Mediana y Pequeña Industria y/o 
Almacenamiento, en todas sus categorías. Se permiten los usos compatibles 
según cuadro de compatibilidad de usos. 

CAPITULO XII. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS EDIFICACION SINGULAR (APS) 

Artículo 341. Condiciones particulares de la parcelación 
341.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  
- Superficie mínima cinco mil (5.000) metros cuadrados. 

- Frente mínimo: Cincuenta (50) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 

veinte (30) metros de diámetro. 
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Artículo 342. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

342.1. Separación a linderos: Salvo que se tramite un Estudio de Detalle que 
resuelva el conjunto de circunstancias, las construcciones e instalaciones se 
separarán un mínimo de 10 m. en el lidero frontal y de cinco (5) metros a los 
linderos laterales.  
342.2. Alturas. Salvo que expresamente se desprenda del planeamiento de 
desarrollo la altura máxima de las construcciones e instalaciones, será de tres 
plantas y veinte (20) metros.  

Artículo 343. Condiciones particulares de uso 
343.1. El uso principal será el propio de la Gran Industria. 

CAPITULO XIII. CONDICIONES PARTICULARES 
COMUNES DE LA ORDENACIÓN TERCIARIO 
 

Artículo 344. Definición y ámbito de aplicación 
344.1. Las determinaciones relativas a la edificación 
destinada a usos terciarios establecidas en el presente y siguientes 
capítulos serán de aplicación a los ámbitos calificados como Terciarios en sus 
distintas categorías en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de 
Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo 
proponga como tales. 
344.2. Estas determinaciones no serán de aplicación en los locales destinados a 
usos terciarios que en función de las condiciones de compatibilidad se encuentren 
dispuestos en edificaciones de otros usos dominantes. En estos casos serán de 
aplicación las determinaciones relativas a los usos dominantes excepto en lo 
relativo a los aspectos regulados por estas normas o la legislación sectorial que 
fuere de aplicación para la implantación de usos terciarios en estas situaciones. 
344.3. Cuando en función de las condiciones de compatibilidad se dispongan 
edificaciones de uso terciario en ámbitos que tengan asignados por el PGOU usos 
globales o pormenorizados diferentes, serán de aplicación las condiciones 
establecidas para el ámbito que las acoja sin perjuicio del necesario cumplimiento 
de las determinaciones específicas o sectoriales de la actividad terciaria a 
implantar. En estos casos cuando el Ayuntamiento lo considere necesario para la 
mejor solución podrá requerir la tramitación de un estudio de Detalle que resuelva 
el conjunto de aspectos que puedan plantearse. 

Artículo 345. Condiciones particulares de uso 
345.1. Los usos permitidos serán los terciarios indicados en cada caso, con la 
tolerancias que se desprenden del cuadro de  Compatibilidades de Usos, todo ello 
de acuerdo con la regulación y condiciones de la Normativa de Usos, siempre que 
no resulten incompatibles ni con el modelo territorial ni el medio urbano y con las 
únicas limitaciones que se deriven de la aplicación de las condiciones de 
compatibilidad de estas Normas o de la legislación sectorial que fuere de 
aplicación.  

Artículo 346. Condiciones particulares de parcelación  
346.1. La unidad mínima de intervención a efectos edificatorios será la parcela 
que cumpla en cada caso las condiciones de parcela mínima.  
346.2. Ninguna parcela será inedificable por razón de su forma y dimensiones, si 
dicha situación fuera anterior a la aprobación definitiva del Plan, debiendo en todo 
caso cumplir las restantes condiciones particulares de la zona. 
346.3. Podrán agregarse y segregarse parcelas, por los procedimientos previstos 
en cada caso,  siempre que todas las parcelas resultantes sean iguales o 
superiores a la parcela mínima. 
346.4. Para la segregación de parcelas será necesaria la aprobación del 
correspondiente proyecto de parcelación. Cuando el Ayuntamiento considere que 
puedan plantearse desajustes en el parcelario podrá exigir la tramitación de un 
Estudio de Detalle que resuelva el conjunto de circunstancias que concurran en 
relación con la parcelación y los volúmenes.  
346.5. En todo caso la división de parcelas iniciales de superficie superior a los 
diez mil (10.000) metros cuadrados deberá realizarse mediante Estudio de Detalle. 
 

Artículo 347. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

347.1. Alineación exterior. La alineación exterior de parcela será la señalada en 
los Planos de Ordenación Pormenorizada o la que resulte del planeamiento de 
desarrollo. 
347.2. Retranqueos. La edificación respetará los retranqueos que para cada uso 
pormenorizado se establecen en los artículos siguientes.  
- Cuando la alineación exterior de la edificación deba quedar retranqueada en 
relación con la vía pública deberá delimitarse la parcela con elementos físicos que 
garanticen una adecuada integración ambiental con la trama urbana circundante. 
347.3. Ocupación. La máxima ocupación máxima sobre y bajo rasante, será la 
establecida en los siguientes artículos y en su defecto vendrá determinada por la 
separación a linderos.  
347.4. Altura. La altura máxima será la determinada en los planos o en la 
presente normativa, para cada uso pormenorizado. 
347.5. Edificabilidad. La edificabilidad máxima será la establecida en las Fichas 
del Ámbito o en los siguientes artículos y en su defecto la resultante del 
cumplimiento del resto de condiciones. 
347.6. Cuando la parcela constituya una manzana completa la edificación podrá, 
justificadamente, disponerse libremente en ella, En estos caso y siempre que el 
Ayuntamiento lo considere necesario podrá requerir la tramitación de un  Estudio 
de Detalle para definir las condiciones de posición y forma de la edificación, 
resolviendo el conjunto de circunstancias concurrentes y respetando en cualquier 
caso la edificabilidad resultante de la aplicación directa de las presentes normas o 
del planeamiento de desarrollo. 
347.7. No se considerarán fuera de ordenación las edificaciones autorizadas con 
anterioridad a la aprobación definitiva del presente Plan que deberán ajustarse a 
sus determinaciones en caso de reconstrucción.  

Artículo 348. Condiciones particulares de estética 
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348.1. La estética de las construcciones e instalaciones deberá garantizar su 
integración con el entorno en que se sitúen. El diseño y materiales empleados, el 
tratamiento de su volumen y fachadas así como los elementos publicitarios o 
expositivos deberán definirse en el proyecto sometido a licencia que habrá de 
incluir igualmente el tratamiento de jardinería y espacios libres de parcela. 
- Los paramentos visibles desde la calle deberán tratarse de forma similar a los de 
fachada. 
348.2. No se permiten los cuerpos salientes sobre la vía pública. 
348.3. Se acompañarán con jardinería los espacios libres de parcela, 
disponiéndose además hileras vegetales paralelas a los cerramientos o 
separaciones a linderos, cuando existan retranqueos. 
348.4. En caso de edificaciones retranqueadas, la alineación exterior de parcela 
habrá de configurarse con elementos de cerramientos o jardinería que garanticen 
una adecuada integración ambiental con la trama urbana circundante. 
Las vallas podrá ser ciegas hasta cincuenta (50) centímetros de altura y podrán 
complementarse con setos o protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con 
el límite máximo total de dos (2) metros.  
Las vallas de espacios libres traseros que no den a viales o espacios exteriores 
podrán ser de elementos de hasta dos (2) metros de altura prohibiéndose su 
coronación con objetos punzantes o cortantes. 
348.5. Los rótulos o carteles anunciadores de los distintos establecimientos, tanto 
si se localizan sobre sus fachadas como si se ubican en soportes exentos, no 
podrán situarse en ningún caso por encima de la altura máxima de la cubierta de 
la edificación principal a excepción de aquellos que afecten a la imagen 
corporativa del establecimiento y su instalación se justifique por su uso común en 
situaciones similares previas. 
348.6. La preexistencia de especies arbóreas de buen porte puede justificar, a 
juicio de la Administración, el incumplimiento de alguna de las disposiciones 
relativas a retranqueos, alienaciones y distancias de los volúmenes edificatorios, 
debiéndose ordenar el volumen resultante mediante un Estudio de Detalle, sin que 
ello implique modificación de Plan. 
348.7. Todas las actividades relacionadas con la actividad deberán desarrollarse 
dentro de la parcela, aún las vinculadas con las maniobras de los vehículos, no 
admitiéndose en ningún caso la ocupación de las aceras ni de las calzadas. 
348.8. El espacio libre de edificación podrá ser ocupado por plazas de 
aparcamiento hasta un cincuenta por ciento (50%) como máximo de las 
dotaciones exigidas por los usos implantados. El resto deberá ajardinarse. No 
podrá utilizarse como almacenaje permanente al aire libre. 
348.9. Podrán construirse casetas de portería, control de accesos y seguridad, de 
las superficies necesarias para el efectivo cumplimiento de esa función, y no 
superando la altura de una (1) planta. La utilización del retranqueo por porterías, 
muelles de carga o depósitos, deberá hacerse en consonancia con el respeto al 
tratamiento de espacios libres y al entorno urbano, computando a efectos de la 
edificabilidad y ocupación máximas permitidas  
348.10. Se permiten las construcciones con soportales. 
348.11. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas 
sus fachadas exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de 
maniobra que conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo 
dicho espacio de maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas 
oportunas en ese sentido. 

348.12. . El número de plazas de aparcamiento será de 1 aparcamiento por cada 
100 m2 de techo. Éstos deberán protegerse con arbolado al menos el sesenta por 
ciento (60%) y el resto con marquesinas. 
348.13.  En todos los casos el diseño de las cubiertas deberá armonizar con el 
entorno urbano-arquitectónico, evitando generar impactos negativos en el mismo. 

CAPITULO XIV. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TERCIARIO EDIFICACION 
COMPACTA O ENTRE MEDIANERIAS (TEC) 

Artículo 349. Condiciones particulares de parcelas 
349.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  
349.1.1. Superficie mínima ciento veinte (120) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: seis (6) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
seis (6) metros de diámetro. 

Artículo 350. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

350.1. Alineaciones. La edificación se ajustará a las alineaciones frontales 
establecidas en los planos de ordenación. No se establecen retranqueos 
obligatorios.   
350.2. Ocupación. Las edificaciones y construcciones podrán ocupar la totalidad 
de la superficie de la parcela en planta baja y hasta el 80% en plantas superiores, 
siempre que no supere la edificabilidad neta que le corresponde. 
350.3.  Alturas. Salvo determinación expresa en contra la altura máxima será de 
tres (3) plantas. 

Artículo 351. Condiciones particulares de estética 
351.1. Se permitirá las construcciones con soportales. 
351.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
para ello en la normativa general. 

Artículo 352. Condiciones particulares de usos 
Se permiten cualquiera de los usos terciarios excepto Centro Comercial Integrado 
y Gran Establecimiento Comercial, con las combinaciones que se desprenden de 
la Tabla de Compatibilidades de Usos.  
 

CAPITULO XV. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TERCIARIO EDIFICACION 
ABIERTA (TEA) 

Artículo 353. Condiciones particulares de parcelas 
353.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  
353.1.1.  Superficie mínima mil (1000) metros cuadrados. 
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- Frente mínimo: veinte (20) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
veinte (20) metros de diámetro. 

Artículo 354. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

354.1. Separación a linderos. Las edificaciones podrán adosarse al lindero 
frontal. En el resto de los linderos deberán respetar un retranqueo igual o mayor 
que la mitad de la altura de la edificación, con un mínimo de 3 m. 
- La planta baja deberá alinearse a vial cuando así se disponga por el Plan 
General o en el planeamiento de desarrollo. 
- Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la 
nueva edificación se adosará a ella. 
354.2. Separación entre edificios. 
Las edificaciones se separarán de las más próximas dejando un retranqueo igual o 
mayor que la mitad de la altura de la edificación, con un mínimo de 3 m. 
354.3. Alturas. Salvo determinación expresa en contra la altura máxima será de 
tres (3) plantas. 
354.4. Ocupación. Las edificaciones y construcciones podrán ocupar hasta el 
60% de la superficie de la parcela en todas las plantas superiores siempre que no 
supere la edificabilidad permitida. Bajo rasante podrá ocuparse hasta un 80% de la  
parcela debiendo quedar el resto ajardinado. 
354.5. Edificabilidad máxima: Resultante sin superar 1,8 m2t/m2s. 

Artículo 355. Condiciones particulares de estética 
355.1. Se permiten las construcciones con soportales, así como las plantas bajas 
porticadas. 
355.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo establecido 
para ello en el  de estas Normas.  
355.3. La superficie de la parcela libre de edificación podrá ser ocupada por 
plazas de aparcamiento hasta un cincuenta por ciento (50%) como máximo de las 
dotaciones exigidas por los usos implantados. El resto deberá ajardinarse. 
355.4. Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la 
parcela, con las siguientes condiciones: 
355.4.1. Que sean casetas de guarda y control de acceso, por lo que 
podrán ubicarse sobre los linderos frontales, y que no excedan de una (1) planta ni 
de trescientos cincuenta (350) centímetros de altura. 
355.4.2. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su 
ocupación no podrá en ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la 
superficie de la parcela. 
355.5. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta 
(50) centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones 
diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 
355.6. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas 
sus fachadas exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de 
maniobra que conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo 
dicho espacio de maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas 
oportunas en ese sentido. 

Artículo 356. Condiciones particulares de uso 
Los usos principales serán Centro Comercial Integrado, Gran Establecimiento y 
cualquier otro terciario que en función de sus características requiera su 
disposición en parcela exclusiva. Las combinaciones de usos serán las que se 
desprenden de la Tabla de Compatibilidades de Usos. 

CAPITULO XVI. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TERCIARIO EDIFICACION 
SINGULAR COMERCIAL (TESC) 

Artículo 357. Condiciones particulares de parcelación 
357.1. La parcela mínima deberá cumplir las siguientes condiciones:  
357.1.1. Superficie mínima cinco mil (5000) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: cincuenta (50) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
veinte (20) metros de diámetro. 

Artículo 358. Condiciones particulares de posición y 
forma de los edificios 

358.1. Separación a linderos. Las edificaciones deberán respetar un retranqueo 
igual o mayor que la altura de la edificación, con un mínimo de 5 m. 
358.2. Separación entre edificios. Las edificaciones se separarán de las más 
próximas dejando un retranqueo igual o mayor que la altura de la edificación, con 
un mínimo de 5 m. 
358.3. Alturas. Salvo determinación expresa en contra la altura máxima será de 
tres (3) plantas. 
358.4. Ocupación. Las edificaciones y construcciones podrán ocupar hasta el 
60% de la superficie de la parcela en todas las plantas superiores siempre que no 
supere la edificabilidad permitida. Bajo rasante podrá ocuparse hasta un 80% de la  
parcela debiendo quedar el resto ajardinado. 
358.5. Edificabilidad máxima: La edificabilidad máxima será de 1 m2t/m2s. 

Artículo 359. Condiciones particulares de uso 
Los usos principales serán Centro Comercial Integrado y Gran Establecimiento 
con las combinaciones de usos que se desprenden de la Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 
Cualquiera de los usos terciarios con las combinaciones que se desprenden de la 
Tabla de Compatibilidades de Usos. 

CAPITULO XVII. CONDICIONES 
PARTICULARES COMUNES DE LA 
ORDENACIÓN TURISTICO HOTELERO Y HOTEL 
APARTAMENTO. 

Artículo 360. Definición y ámbito de aplicación 
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360.1. Las determinaciones establecidas en el presente y siguientes capítulos 
serán de aplicación a los ámbitos calificados como turístico hotelero, hotel 
apartamento en sus distintas categorías en los documentos gráficos del presente 
PGOU, Fichas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento 
de desarrollo proponga como tales. 
360.2. Comprende esta zona las áreas destinadas a ocuparse con edificaciones 
dedicadas al alojamiento, eventual o temporal, de transeúntes, con carácter de 
servicio público, integrado por todos aquellos establecimientos que se incluyen en 
la legislación específica en materia de hostelería y turismo, y que se desarrolla 
como actividad única y exclusiva sobre la totalidad del inmueble. 
360.3. Estas determinaciones no serán de aplicación en locales destinados a 
usos de alojamiento turístico que en función de las condiciones de compatibilidad 
se encuentren dispuestos en edificaciones de otros usos. En estos casos serán de 
aplicación las determinaciones asignadas para cada ámbito excepto en lo relativo 
a los aspectos regulados por estas normas o la legislación sectorial que fuere de 
aplicación para la implantación de usos hoteleros en estas situaciones. 
360.4. Cuando en función de las condiciones de compatibilidad se dispongan 
edificaciones de uso turístico hotelero o alojamiento turístico en ámbitos que 
tengan asignados por el PGOU usos globales o pormenorizados diferentes, serán 
de aplicación las condiciones establecidas para el ámbito que las acoja sin 
perjuicio del necesario cumplimiento de las determinaciones específicas o 
sectoriales de la actividad turística a implantar. En estos casos cuando el 
Ayuntamiento lo considere necesario para la mejor solución podrá requerir la 
tramitación de un estudio de Detalle que resuelva el conjunto de aspectos que 
puedan plantearse. 
360.5. En todo caso, será preciso la previa aprobación de un Estudio de Detalle 
cuando se actúe sobre parcelas de más de cinco mil (5.000) metros cuadrados. 
360.6. En los ámbitos de desarrollo diferido el planeamiento de desarrollo podrá 
igualmente proponer otras condiciones de ordenación sin superar los 
aprovechamientos globales establecidos para ellos en las fichas.   

Artículo 361. Condiciones particulares de parcelas. 
361.1. Las unidades parcelarias serán las establecidas en cada caso por el 
planeamiento de desarrollo. En su defecto la parcela mínima deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 
361.1.1. Superficie mínima mil (1000) metros cuadrados. 
- Frente mínimo: veinte (20) metros. 
- Forma de la parcela: Será tal que permitirá inscribir un su interior un círculo de 
veinte (20) metros de diámetro. 
361.2. En suelo urbano consolidado calificado por el presente plan, se 
considerará parcela mínima la existente a la entrada en vigor del plan.  
361.3. Cuando en una parcela asignada a este uso se proyecte la ejecución de 
dos o más bloques deberá garantizarse la vinculación a cada uno de los espacios 
libres interiores de la parcela. En todo caso, será preciso la previa aprobación de 
un Estudio de Detalle cuando se actúe sobre parcelas de más de cinco mil (5.000) 
metros cuadrados.  

Artículo 362. Condiciones de posición y forma de los 
edificios 

362.1. Ocupación: 

362.1.1. Para ocupaciones no predeterminadas por el propio Plan General 
en su ordenación pormenorizada o mediante las condiciones impuestas a las 
Áreas de Ordenación Diferida AOD, se establece la ocupación máxima sobre 
rasante en un sesenta por ciento (60%) de la superficie de la parcela. Bajo rasante 
será del ochenta por ciento (80 %) de la  parcela debiendo quedar el resto 
ajardinado. 
362.1.2. Para parcelas de superficie superior a tres (3) hectáreas la 
máxima ocupación será del treinta y cinco por ciento (35%). 
362.1.3. Por medio de Estudios de Detalle podrán proponerse distintas 
soluciones de ocupación y ordenación de volúmenes sin superar la edificabilidad 
en cada caso asignada ni la altura media de la zona de emplazamiento con un 
máximo de seis plantas. 
362.2. Separación a linderos. Las edificaciones deberán respetar un retranqueo 
igual o mayor que la mitad de la altura de la edificación, con un mínimo de 3 m. 
- La planta baja deberá alinearse a vial cuando así se disponga por el Plan 
General o en el planeamiento de desarrollo. 
- Cuando sobre uno de los linderos de la parcela exista una medianería vista, la 
nueva edificación se adosará a ella. 
362.3. Separación entre edificios: Las edificaciones se separarán de las más 
próximas dejando un retranqueo igual o mayor que la mitad de la altura de la 
edificación, con un mínimo de 3 m. Cuando sobre los linderos de la parcela existe 
una medianería vista, la nueva edificación se adosará a ella. 
362.4. Alturas. Salvo determinación expresa en contra la altura máxima será de 
tres plantas. 
362.5. Edificabilidad máxima: La edificabilidad máxima será de 1,8 m2t/m2s. 
 

Artículo 363. Condiciones particulares de la edificación. 
363.1. Las condiciones particulares de la edificación relativas a la dotación y 
equipamiento de los edificios, altura de plantas, etc, serán las establecidas por la 
legislación específica sectorial. 
363.2. En todo caso, se cumplirán las determinaciones derivadas de las 
normativas sectoriales vigentes de obligado cumplimiento, y en particular, las 
referidas al Decreto sobre Normas Técnicas para la Accesibilidad y la Eliminación 
de las Barreras Arquitectónicas en la Edificación y el Transporte en Andalucía. 

Artículo 364. Dotación obligatoria de aparcamientos  
364.1. Se satisfará el mayor de los dos siguientes valores posibles: 
- Una plaza de aparcamiento por cada cien (100) metros cuadrados o fracción de 
superficie construida de nueva edificación, 
- Una plaza por cada cuatro unidades de alojamiento o habitación. 
- Dichas plazas de aparcamiento de disposición obligatoria habrán de situarse en 
el interior de la parcela donde se desarrolle la actividad propia del uso de 
alojamiento hotelero. 
364.2. No será de aplicación la anterior disposición para las obras tendentes a la 
conservación, restauración, rehabilitación, reestructuración o acondicionamiento 
de la edificación, en aquellos casos en que se justifique que la previsión de las 
citadas plazas de aparcamiento es incompatible con las estrategias de 
conservación y/o mantenimiento del inmueble, y en particular con las medidas de 
protección señaladas, en su caso, para los edificios catalogados en el presente 
PGOU. 
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Artículo 365. Condiciones particulares de estética 
365.1. Se permiten las construcciones con soportales, así como las plantas bajas 
porticadas. 
365.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustarán a lo establecido 
para ello en el Artículo 159 de estas Normas. 
365.3. La superficie de la parcela libre de edificación podrá ser ocupada por 
plazas de aparcamiento hasta un treinta por ciento (30%) como máximo de las 
dotaciones exigidas por los usos implantados. Estos aparcamientos deberán 
protegerse con arbolado al menos en un ochenta 80 %. El resto de la parcela libre 
deberá arbolarse al menos en un 33 % del espacio libre de parcela. 
365.4. Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la 
parcela, con las siguientes condiciones: 
365.4.1. Que sean casetas de guarda y control de acceso, por lo que 
podrán ubicarse sobre los linderos frontales, y que no excedan de una (1) planta ni 
de trescientos (300) centímetros de altura. 
365.4.2. Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su 
ocupación no podrá en ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la 
superficie de la parcela. 
365.5. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta 
(50) centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones 
diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros. 
365.6. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas 
sus fachadas exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de 
maniobra que conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo 
dicho espacio de maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas 
oportunas en ese sentido. 

Artículo 366. Condiciones particulares de uso 
El uso contemplado será el hotelero y compatibles según Tabla de 
Compatibilidades de Usos. 
En los casos en que el PGOU asigne a determinadas áreas como uso vinculante 
el Turístico Hotelero se consideraran determinaciones obligatorias, con prohibición 
expresa de los usos residenciales, y solo podrán modificarse mediante la 
innovación del PGOU. 
 

CAPITULO XVIII. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
TURISTICO RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
EDIFICACION AISLADA (TRUA)  

Artículo 367. Definición y ámbito de aplicación 
367.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a los sectores calificados como Turístico Residencial Unifamiliar Aislada 
(TRUA) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas Urbanísticas de 
Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo 
proponga como tales.  

367.2. El elemento común a esta ordenación es la regulación de una tipología 
edificatoria, viviendas unifamiliares en parcela independiente y con edificios 
exentos que permitan la aparición de grandes espacios libres privados cuyo 
ajardinamiento imprime a estas áreas su carácter más significativo. 

Artículo 368. Condiciones particulares. 
Serán de aplicación las condiciones establecidas para la ordenación Residencial 
Unifamiliar Aislada. RUA. 
 

CAPITULO XIX. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TURISTICO RESIDENCIAL 
UNIFAMILIAR EDIFICACION PAREADA (TRUP)  

Artículo 369. Definición y ámbito de aplicación 
369.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a los sectores calificados como Turístico Residencial Unifamiliar 
Pareada (TRUP) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas 
Urbanísticas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento 
de desarrollo proponga como tales. Serán igualmente de aplicación a las parcelas 
destinadas a edificación unifamiliar pareada por el presente plan o por el 
planeamiento de desarrollo, salvo otra determinación expresa. 
369.2. El elemento común a esta ordenación es la regulación de una tipología 
edificatoria, viviendas unifamiliares con edificios pareados, que permitan la 
aparición de espacios libres privados cuyo ajardinamiento imprime a estas áreas 
su carácter más significativo. 
Las edificaciones se sitúan aisladas sobre la parcela, separándose de todos los 
linderos de la misma a excepción de uno en el que se adosarán a la edificación de 
la parcela colindante. Deberán realizarse como una sola unidad formal y un único 
proyecto. 
Si existieran medianerías en situación de consolidación, las nuevas 
construcciones deberán obligatoriamente adosarse a la medianería existente. 

Artículo 370. Condiciones particulares 
Serán de aplicación las condiciones establecidas para la ordenación Residencial 
Unifamiliar Pareada. RUP. 

CAPITULO XX. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TURISTICO RESIDENCIAL 
EDIFICACION EN CONJUNTO DE 
UNIFAMILIARES ADOSADAS (TRPCU).  

Artículo 371. Definición y ámbito de aplicación 
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371.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Turístico Residencial en 
Conjunto de Unifamiliares Adosadas (TRPCU) en los documentos gráficos del 
presente PGOU, Fichas Urbanísticas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en 
los que el Planeamiento de desarrollo proponga como tales. 
Las áreas que integran esta ordenación se corresponden con suelos destinados a 
ocuparse con edificación turístico residencial agrupada, con viviendas adosadas o 
en hilera, compartiendo espacios libres privados con ajardinamiento. 

Artículo 372. Condiciones particulares  
Serán de aplicación las condiciones establecidas para la ordenación Residencial 
en Conjunto Unifamiliar Adosada. RCU. 
 

CAPITULO XXI. CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA ORDENACIÓN TURISTICO RESIDENCIAL 
PLURIFAMILIAR EDIFICACION EN BLOQUE 
ABIERTO (TRPBA)  

Artículo 373. Definición y ámbito de aplicación 
373.1. Las determinaciones establecidas en la presente ordenanza serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Turístico Residencial 
Plurifamiliar en Bloque Abierto (TRPBA) en los documentos gráficos del PGOU, 
Fichas Urbanísticas de Ámbito de Planeamiento y Gestión y en los que el 
Planeamiento de desarrollo proponga como tales. Se trata de zonas destinadas 
predominantemente a uso turístico residencial plurifamiliar en edificaciones en 
bloque abierto, con fachada en todos sus frentes, separadas de otras edificaciones 
(dentro de la misma parcela o en parcelas diferentes)  por espacios libres privados 
y/o públicos, o viario. 
373.2. No se consideran fuera de ordenación las ordenaciones de bloque abierto 
ya ejecutadas e incluso aquellas que pese a no estar materializadas tienen, a la 
entrada en vigor del Plan General, una ordenación de volúmenes definitivamente 
aprobadas.  
En estos casos la sustitución de manzanas completas actualmente ejecutadas 
requerirá la tramitación de un Estudio de Detalle y el cumplimiento de las nuevas 
condicione, en particular las de separación a linderos y entre edificios, la 
edificabilidad máxima y el número de plantas.  
373.3. Por otra parte, también se pretende consolidar con esta ordenación piezas 
de suelo aún vacantes o en transformación en ordenaciones en suelo urbano no 
consolidado. 

Artículo 374. Condiciones particulares  
Serán de aplicación las condiciones establecidas para la ordenación Residencial 
Plurifamiliar en Bloque Abierto. RPBA. 

CAPITULO XXII. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
TURISTICO TERCIARIO EDIFICACION ABIERTA 
(TTEA)  

Artículo 375. Definición y ámbito de aplicación 
375.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a los sectores calificados como Turístico Terciario Edificación Abierta 
(TEA) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de Ámbito de 
Planeamiento y Gestión y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales.. 
375.2. Comprende esta zona las áreas o enclaves las áreas ocupadas o 
destinadas a ocuparse con edificaciones para usos terciarios de diferente tipo, 
comerciales, oficinas, agrupaciones terciarias, etc.  
El objetivo de la ordenación es el reconocimiento, mantenimiento y creación de 
ámbitos en posiciones en las que por su accesibilidad, situación, densidad, etc., 
puedan concebirse estas actividades con peculiares características, que la 
diferencian de las que se integran sin solución de continuidad en la trama 
residencial 

Artículo 376. Condiciones particulares 
Serán de aplicación las condiciones establecidas para la ordenación Terciaria 
Edificación Abierta. TEA. 

CAPITULO XXIII. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
TURISTICO LÚDICO-DEPORTIVO EDIFICACION 
ABIERTA (TLEA) 

Artículo 377. Definición y ámbito de aplicación 
Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de aplicación a las 
zonas o sectores  calificados como Turístico Lúdico-Deportivo Edificación Abierta 
(TLEA) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de Ámbito de 
Planeamiento y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga como tales. 
Se trata de zonas destinadas al recreo y expansión donde la edificación se 
ajustará a las condiciones de la tipología Edificación Aislada. 

Artículo 378. Condiciones particulares de parcelación 
378.1. Parcela Mínima.  
Se considerará como parcela el suelo ocupado por la edificación más el espacio 
libre que lo rodea. 
Las parcelas mínimas tendrán al menos una superficie de dos mil (2.000) metros 
cuadrados. 
En toda parcela se podrá inscribir un círculo de cuarenta (40) metros de diámetro. 
378.2. Parcela Asociada a Edificio. 
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Cuando sobre una parcela se proyecte la construcción de varios edificios en su 
interior, en proyecto se habrá de determinar la superficie de parcela que 
corresponda asignar a cada bloque, en función de la edificabilidad que cada uno 
de ellos consuma. Cuando se trate de parcelas de más de cinco mil (5.000) metros 
cuadrados será preciso la previa aprobación de un Estudio de Detalle. 
378.3. Agregaciones y segregaciones. 
Podrán realizarse segregaciones y agregaciones siempre que las parcelas 
resultantes reúnan las condiciones establecidas para la parcela mínima en el 
apartado anterior. 

Artículo 379. Alineaciones y separación a linderos 
379.1. Salvo que en el Plan General o en otros instrumentos de planeamiento de 
desarrollo se disponga lo contrario, la edificación podrá alinearse a vial. 
En el caso de no alinearse a vial y en los linderos laterales y posterior la distancia 
mínima será al menos del cincuenta por ciento (50%) de su altura (h) y no menos 
de tres (3) metros. 
 

Artículo 380. Separación entre edificios 
380.1. Las edificaciones se separarán de las más próximas una distancia 
equivalente a la mitad de su altura (h/2). Si sus alturas fueren diferentes, esta 
distancia será la mitad de la altura mayor. 
380.2. Cuando sobre las primeras plantas edificadas se levanten volúmenes 
construidos exentos éstos se separarán la mitad de la altura (h/2). 

Artículo 381. Alturas máximas 
381.1. La  altura máxima de las edificaciones será de tres plantas salvo que 
expresamente se establezca otra determinación en el planeamiento de desarrollo. 
381.2. Las alturas máximas de planta podrán ajustarse a las exigencias del uso 
concreto a implantar. 
381.3. Se podrá modificar la altura previa aprobación de un Estudio de Detalle 
con objeto de resolver la implantación de usos compatibles específicos con 
especiales requerimientos. 
381.4. Construcciones permitidas por encima de la altura máxima: Se atenderá a 
lo señalado en la normativa general. 

Artículo 382. Ocupación  
382.1. Para ocupaciones no predeterminadas se establece una ocupación 
máxima sobre rasante en un cincuenta (50)% de la superficie de la parcela. 
382.2. La ocupación máxima bajo rasante será del 85% de la superficie de la 
parcela. 

Artículo 383. Edificabilidad y densidad máxima 
383.1. La edificabilidad será la que se desprenda de la ordenación 
pormenorizada o en su caso de los que el Planeamiento de desarrollo. En su 
defecto será de 0,5 m2t /m2s.  

Artículo 384. Construcciones auxiliares 

Se permiten las construcciones auxiliares sobre el espacio libre de la parcela, con 
las siguientes condiciones: 
- No podrán exceder de una (1) planta ni de trescientos (300) centímetros de 
altura. 
- Computarán a efectos de la edificabilidad máxima permitida, y su ocupación no 
podrá en ningún caso superar el cinco por ciento (5%) de la superficie de la 
parcela. Se cumplirá además el Artículo 159. 
- En ningún caso podrá situarse a menos de tres (3) m. de los linderos frontales 
de la parcela, excepto las casetas de guarda y control de acceso que podrán 
ubicarse sobre dichos linderos. 

Artículo 385. Aparcamientos en espacios libres de 
parcela 

 
385.1.  El espacio libre de parcela podrá acondicionarse como aparcamiento con 
capacidad máxima para cubrir el veinte por ciento (20%) de las plazas de 
aparcamientos que demanden los usos implantados en el edificio. 
385.2.  En caso de ser requerido por las normas de protección contra incendios, 
el diseño de los espacios libres y la distribución de plazas de aparcamiento 
posibilitará la aproximación y maniobra de los vehículos de extinción y salvamento. 

Artículo 386. Condiciones estéticas 
386.1. Las plantas bajas podrán ser porticadas. 
386.2. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido 
para ello en los Artículos 172, 173 y 174. 
386.3. La edificación se dispondrá de forma que permita la aproximación a todas 
sus fachadas exteriores de un vehículo de bomberos, a través de un espacio de 
maniobra que conecte directamente con la vía pública. Si existen plantas bajo 
dicho espacio de maniobra, su estructura se proyectará considerando las cargas 
oportunas en ese sentido. 
386.4. Las parcelas sólo podrán vallarse con elementos ciegos de cincuenta (50) 
centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o protecciones diáfanas 
con el límite máximo total de dos (2) metros, según las Ordenanzas Generales de 
la Edificación 
386.5. Los espacios libres de parcela deberán arbolarse, con especies frondosas, 
al menos en un treinta y tres por ciento (33%) de su superficie. 

Artículo 387. Condiciones particulares de uso 
El uso será lúdico-deportivo y los compatibles según Tabla de Compatibilidades de 
Usos  

CAPITULO XXIV.  CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
DOTACIONAL EDIFICACION EN MANZANA 
CERRADA (DMC)  

Artículo 388. Definición y ámbito de aplicación 
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388.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Turístico Dotacional 
Edificación en Manzana Cerrada (DMC) en los documentos gráficos del presente 
PGOU, Fichas de Ámbito de Planeamiento y en los que el Planeamiento de 
desarrollo proponga como tales. 
Estas áreas están destinadas fundamentalmente a la reserva de espacios que 
posibiliten la implantación en los mismos de aquellas edificaciones destinados a la 
prestación de los servicios necesarios para proporcionar el bienestar de los 
ciudadanos. 
Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las ordenaciones 
respetando las condiciones de la zona donde se emplacen. Podrán autorizarse 
otras condiciones y parcelas con dimensiones disconformes con las establecidas 
en las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del servicio 
que preste lo justifiquen y se tramite un Estudio de Detalle que resuelva las 
condiciones de implantación de la edificación. 
Por su carácter dotacional y representativo, las edificaciones  correspondientes a 
los equipamientos de titularidad pública o privada podrán adoptar las adoptar las 
regulaciones y formas arquitectónicas que se consideren más adecuadas. 
388.2. Cualquier edificio o instalación destinada al Uso Dotacional deberá 
atender al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación de las 
legislaciones sectoriales y ordenanzas municipales de afección, en función de la 
naturaleza de su actividad. 

Artículo 389. Condiciones particulares de uso 
El uso podrá ser cualquiera de carácter lúdico o recreativo en las condiciones de 
compatibilidad de la Tabla de Compatibilidades de Usos. 

CAPITULO XXV. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
DOTACIONAL EDIFICACION ABIERTA (DEA) 

Artículo 390.  Definición y ámbito de aplicación 
390.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Dotacional Edificación Abierta 
(DEA) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de Ámbito de 
Planeamiento y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga como tales. 
Estas áreas están destinadas fundamentalmente a la reserva de espacios que 
posibiliten el recreo y esparcimiento de la población y la implantación en los 
mismos de aquellas edificaciones destinados a la prestación de los servicios 
necesarios para proporcionar el bienestar de los ciudadanos. 
Podrán establecerse usos dotacionales en cualquiera de las ordenaciones 
respetando las condiciones de la zona donde se emplacen. Podrán autorizarse 
otras condiciones y parcelas con dimensiones disconformes con las establecidas 
en las ordenanzas correspondientes, siempre que las características del servicio 
que preste lo justifiquen y se tramite un Estudio de Detalle que resuelva las 
condiciones de implantación de la edificación. 
Por su carácter dotacional y representativo, las edificaciones  correspondientes a 
los equipamientos de titularidad pública o privada podrán adoptar las adoptar las 
regulaciones y formas arquitectónicas que se consideren más adecuadas. 

390.2. Cualquier edificio o instalación destinada al Uso Dotacional deberá 
atender al cumplimiento de las determinaciones derivadas de la aplicación de las 
legislaciones sectoriales y ordenanzas municipales de afección, en función de la 
naturaleza de su actividad. 

Artículo 391. Condiciones particulares de uso 
El uso será dotacional y los compatibles según Tabla de Compatibilidades de 
Usos  

CAPITULO XXVI. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
DOTACIONAL ESPACIO LIBRE ÁREA VERDE 
(DELV) 

Artículo 392. Definición y ámbito de aplicación 
392.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Dotacional Espacio Libre - 
Area Verde (DELV) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de 
Ámbito de Planeamiento y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales. Estas áreas están destinadas fundamentalmente a la reserva de 
espacios que posibiliten el esparcimiento de la población correspondiéndose  en 
general con espacios verdes no pavimentados, libres de circulación rodada, en los 
que se puedan desarrollar actividades tales como el paseo, la reunión, el deporte y 
simultáneamente otras actividades ligadas a la silvicultura e investigación. 

Artículo 393. Condiciones particulares de uso 
393.1. Parque Urbano (PU) 
393.1.1. Éstos, según disponga la Administración Local, podrán ser 
incluidos dentro del sistema de gestión de los PUP. 
393.1.2. Se proyectarán de forma que su carácter esté determinado por la 
combinación de elementos de ajardinamiento con zonas arboladas, de manera 
que en la figuración de su espacio intervengan sólo secundariamente los 
elementos acondicionados con urbanización e instalaciones. Los Parques Urbanos 
se diseñarán respetando en su trazado los rasgos de interés urbanístico o cultural 
de su soporte territorial, teniendo en cuenta la función urbana que han de cumplir. 
393.1.3. Se procurará la integración del arbolado preexistente de especie 
subtropical, conservando en la medida de lo posible el carácter emblemático del 
paisaje que produce. Es decir, siempre se aprovecharán los recursos naturales 
que han de revertir en el beneficio del ciudadano, complementándolos con otros 
nuevos de una forma integradora.  
393.1.4. Se evitarán las áreas amplias sin árboles, siempre que no vaya 
acompañado de medidas para la ampliación de espacios en sombra. Se pondrá 
especial atención a los índices de permeabilidad de las áreas pavimentadas y se 
combinarán suelos artificiales para los lugares de mayor tránsito con terrenos 
naturales no transitables. 
393.1.5. Estos parques contarán con juegos infantiles, preadolescentes, 
juegos libres o áreas de deporte no reglado, siendo imprescindible la presencia de 
agua en un 5% de su superficie. 
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393.1.6. En los casos de solapamiento con infraestructuras viarias, habrá 
de darse solución de continuidad al tránsito de peatones, así como a establecer 
adecuadas barreras de protección. 
393.1.7. Se admitirán usos públicos deportivos, equipamientos socio-
culturales y asistenciales, concesiones administrativas comerciales (como 
Kioscos), así como aparcamientos, con las siguientes restricciones: 

- La ocupación para instalaciones cubiertas no excederá del diez por ciento 
(10%) de la superficie de la zona. 

- La ocupación con instalaciones descubiertas no podrá superar el diez por 
ciento (10%) de la superficie total del parque. 

- La ocupación total de las instalaciones para cualquier uso no excederá del 
veinte por ciento (20%) de la superficie total. 

- Si se disponen áreas de aparcamientos, no podrá en ellas instalarse 
construcción alguna para dar sombra a los vehículos, debiendo procurarse ésta 
mediante siembra pautada de arboleda, ni urbanizarse con elementos ni 
materiales que impacten apreciablemente el carácter natural de parque. 

393.2. Parque Fluvial (PF) 
393.2.1. Estos, según disponga la Administración Local, podrán ser 
incluidos dentro del sistema de gestión de los PUP. 
393.2.2. Su diseño pertenecerá a una imagen unitaria de forma que pueda 
percibirse como espacios con una dimensión territorial.   
393.2.3. Se integrará en la urbanización la mayor parte del arbolado 
existente que no quede dañado por las obras de desmonte y terraplenado. 
393.2.4. Integrarán de una forma adecuada las vías de comunicación 
necesarias para ser recorrido de forma no motorizada, contribuyendo a establecer 
la red de movilidad alternativa reflejada en los planos del PGOU. No obstante, en 
los casos en que exista una vía rodada perteneciente a la trama agrícola, ésta 
será integrada y acondicionada para el paso de vehículos. 
393.2.5. Se incluirá por un lado la dotación regular de arbolado de ribera, 
con una mayor repercusión paisajística y por otro, con otras especies 
complementarias con menor porte. El tipo de arbolado será determinado por la 
Administración Local. 
393.2.6. Se incluirán pequeñas bolsas de aparcamiento con una 
distribución pautada a lo largo del parque, las cuales quedarán integradas en el 
entorno mediante la utilización de elementos naturales o albercas de baja altura. 
Estos espacios tendrán cerca zonas de reposo con dotación de agua potable. 
393.3. Parque Litoral (PLIT) 
393.3.1. Su diseño pertenecerá a una imagen unitaria de forma que pueda 
percibirse como espacios con una dimensión territorial.   
393.3.2. Integrarán de una forma adecuada las vías de comunicación 
necesarias para ser recorrido de forma no motorizada, contribuyendo a establecer 
la red de movilidad alternativa reflejada en los planos del PGOU.  
393.3.3. El tipo de arbolado será determinado por la Administración Local. 
Uno de los objetivos del sistema de ajardinamiento será la consecución de áreas 
de sombra. 
393.3.4. Se permitirá la creación de pequeñas bolsas de aparcamiento 
siempre que no supere el 5% de la superficie total.  En el caso de existir, servirán 
para complementar las plazas previstas en los viales de acceso a la playa. Su 
distribución se realizará de forma pautada a lo largo del parque, quedando 
además integradas en el entorno mediante la utilización de elementos naturales, 
arbolado y albercas de baja altura. Estos espacios tendrán cerca zonas de reposo 
con dotación de agua potable.  

393.3.5. Se permitirá la ubicación de equipamientos de uso comercial y 
socio-cultural. Éstas no superarán la altura de 5 metros y se construirán en su 
mayor parte con elementos constructivos ligeros. Asimismo, se permiten las 
concesiones administrativas comerciales (como Kioscos), construyéndose también 
con estructuras ligeras e integradas en el diseño del parque.  
393.4. Parque Lineal (PL) 
393.4.1. Estos espacios, según disponga la Administración Local, podrán 
ser incluidos dentro del sistema de gestión de los PUP. 
393.4.2. Su diseño pertenecerá a una imagen unitaria de forma que pueda 
percibirse como espacios con una dimensión territorial.   
393.4.3. Se integrará en la urbanización la mayor parte del arbolado 
existente que no quede dañado por las obras de desmonte y terraplenado. 
393.4.4. Integrarán de una forma adecuada las vías de comunicación 
necesarias para ser recorrido de forma no motorizada, contribuyendo a establecer 
la red de movilidad alternativa reflejada en los planos del PGOU.  
393.4.5. Se incluirá por un lado la dotación regular de arbolado con mayor 
porte y repercusión paisajística y por otro, con otras especies complementarias 
con menor porte. El tipo de arbolado será determinado por la Administración Local. 
393.4.6. Se permitirá la ubicación de equipamientos de uso comercial y 
socio-cultural. Éstas no superarán la altura de 5 metros y se construirán en su 
mayor parte con elementos constructivos ligeros. Asimismo, se permiten las 
concesiones administrativas comerciales (como Kioscos), construyéndose también 
con estructuras ligeras e integradas en el diseño del parque.  
393.4.7. Se incluirán pequeñas bolsas de aparcamiento con una 
distribución pautada a lo largo del parque, en el caso de que no exista 
aparcamiento en el vial de acceso. En este caso, la superficie de aparcamiento no 
superará el 5% del Parque Lineal. Estas bolsas quedarán integradas en el entorno 
mediante la utilización de elementos naturales o albercas de baja altura y tendrán 
cerca zonas de reposo con dotación de agua potable. 
393.5. Zona Verde (ZV) y Jardín (JA)  
393.5.1. El diseño estará concebido para el movimiento preferente de 
personas, admitiéndose con carácter excepcional el paso de vehículos autorizados 
para un fin concreto. Se tenderá a dar prioridad a la vegetación y a los árboles de 
sombra, y se equiparán con fuentes de agua potable y con un mobiliario urbano 
que facilite la estancia y el tránsito de las personas. La distribución del mobiliario 
urbano respetará los itinerarios de aproximación y maniobra de los vehículos de 
emergencia y salvamento 
393.5.2. La modificación de aquellas Zonas incluidas dentro de Espacio 
Libre Jardín o Zonas Verdes que cuenten con ajardinamiento consolidado, 
desempeñen una función relevante en la canalización del tráfico peatonal o 
contribuyan al esponjamiento de la trama urbana, requerirán un informe favorable 
de los servicios municipales competentes que justifique la necesidad o idoneidad 
de la modificación propuesta. 
393.5.3. Los Espacios Libres Jardín y los Espacios Libres Zonas Verdes 
admiten como compatibles usos públicos deportivos y socioculturales en 
instalaciones cubiertas o descubiertas, hasta una ocupación máxima del 10% de la 
superficie de la zona. Asimismo, se permiten las concesiones administrativas 
comerciales (como Kioscos), construyéndose también con estructuras ligeras e 
integradas en el diseño del espacio libre.  
393.6. Plaza (PZ) 
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393.6.1. Estos espacios libres admiten como compatibles usos públicos 
socioculturales en instalaciones cubiertas o descubiertas, hasta una ocupación 
máxima del 10% de la superficie de la zona. Asimismo, se permiten las 
concesiones administrativas comerciales (como Kioscos), construyéndose también 
con estructuras ligeras e integradas en el diseño de la plaza.  

CAPITULO XXVII. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
DOTACIONAL ESPACIO LIBRE AREA 
PEATONAL (DELP) 

Artículo 394. Definición y ámbito de aplicación 
394.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Dotacional Espacio Libre - 
Área Peatonal (DELP) en los documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de 
Ámbito de Planeamiento y en los que el Planeamiento de desarrollo proponga 
como tales. 
394.2. Estas áreas están destinadas fundamentalmente a la reserva de espacios 
que posibiliten el ocio, el recreo y expansión de la población correspondiéndose  
en general con espacios pavimentados, libres de circulación rodada, en los que se 
puedan desarrollar actividades tales como el paseo, la reunión, el deporte no 
privativo y otras actividades individuales o de grupo  que requieran de espacios 
abiertos. 

CAPITULO XXVIII. CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA ORDENACIÓN 
INFRAESTRUCTURAS.  

Artículo 395. Definición y ámbito de aplicación 
395.1. Las determinaciones establecidas en el presente capítulo serán de 
aplicación a las zonas o sectores  calificados como Infraestructuras en los 
documentos gráficos del presente PGOU, Fichas de Ámbito de Planeamiento y en 
los que el Planeamiento de desarrollo proponga como tales. 

Artículo 396. Condiciones particulares de uso 
El uso será infraestructuras y los compatibles según Tabla de Compatibilidades de 
Usos  


